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Impreífor Mayor de dicha Ciudad, 
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PARA A N T E S D E L A SANTA 
^ m n i o G ^- Congregación. 

Jnitphona ^ y Oración, 

*\7EniCrcator Splrltus; 
^ Mentes tuorum vlfita, 

Imple íuperna gratia, 
Qnac tu creafti pedora. 

Vtrf. Emittc Spirjtum tuum, &: crcabunmr. 
Reff>, Et renovabis faciem terr». 

ai». 

tí* 

O R E M V S . 

EVS , qui corda fidclium Sanñi Spl-
ritus illuftrationcdocuifti : da nobís 
in codemSpirítu refta fapcrc,&de eius 
femper confolatione gaudere. Per 

Dcmlnum noílrum Icínm Chrlílum Filium 
tuum , cjui tecum vívít , & regnat lo vniratc 
elufdem Spíritus San&i Dcus per omnia fxcu-
la fxculorum. 

Amen. 

RES-



alte 

R E S P O N S O . 

fy/p» T V T E rccordcris pcccata mea Domine, 
JL^I Dnm venerlsíudicarefacculum per 

jgncm, Verf. Dirige Domine Deus meus ¡n ^ 
! confpcdu tuo vlam mcam. Dura vcneris. ^ 

Fer/. Réquiem xternam.Dum vencrls^c. Kyrie 
elcifon. Chriftc eleifon. Kyrie clciíbn. Parer ^ 
nofter. Secreto. jw 
Ferf. Et ne nosiaducas intenrationcm. ^ 
fyfp. Sed libera nos a malo. Ver/, A porta Inferí. ^ 
ty/p. Eruc Domine animas eorum. 

Rcquicfeantin pace. . A*̂ //?. Amen. 
Verf. Uomine exaudí orailoncm mcam. 2& 
{̂efp, Et clamor racus ad te veniar. 

fót/f Dominus vobifeum. 
^y^. Et cum Ipiritu tuo. 

O R E M V S . 

DEus venlx largitor , & humanas falutis ^ 
amator: quxfumus clementlam tuam, 
vt noftríe congregationis Fratres, pro- ^ 

pinquos, &: benefatores, qui ex hoc fxculo tran- w 
fieruntsbeata María femper Virgine interceden-
te cum ómnibus Sandis tuis, ad perpetua bcatltu- w 
dinis confortium pervenire concedas. Per Domi- ^ 
numnoftrum&c. 

F V N -



FVNDOSE E S T A C O N G R E G A C I O N , 
ó Compañia de la Anunciación de Nuef-
tra Señora^ que fe dizc de la Capilla de las 
Doncellas, año de mil y quinientos y vein
te y vno. 

Hizieronfe, y promulgaronfe los primeros Bf. 
tatutos año de mil y quinientos y veinte y 
dos. . :5Jv 

Reformaronfe , y corrigieronfe primeía: vez 
lo dichos Eftatutos año de mil y quinien
tos y fefenta y quatro. 

Renovaronfe, y moderáronle ,y añadieronfe 
fecunda vez , año de mil y quinientos y 
ochenta y quatro. 

Reformaroníe^y renovaronfe quarta vez, año 
de mil y feifeientos y fefenta y fíete. 

Reformanfe^y renuevanfe quinta vez eftc año , 
de mil fetecientos y quinze. ! 

D E 



D B E S T / * N V £ V ^ ^ F O \ M / C ¡ O W , I 
5 imyrefsion de los Efiatutos de UCongregmo-a, -

^^ry^yCaplUde Us Don^lUs, 

/ L L E C T O R 

VERIENDO DIOS NVESTRO 
Señor encomendarnos mucho 
la guarda de fu Divina Ley , y 
iviandamiemosi á la par enco
mienda encarecidamente fu me
moria,, y el trato^y platica fami
liar de ella ; porque al paíío que 
anduviere la memoria de la Ley^ 
andará fu guarda ̂  y reverencia, 

Y para dcfpertar efta memoria^dizej que quiere, que fus 
Mandamientos anden como anillo de memoria en la ma-
no, o como antojos delante de nueftros ojos j para que 
eftaado muy á la manô y a los ojos,no fe ponga en cofa, 
que no nos fea recuerdo de fu Ley: ni pongamos los ojos 
en cofa, que no paííe primero regiílrada 0 y colada por 
medio de fus Mandamientos. Con efto nos dio á enten
der, que en fu proporción, la guarda de las Leyes , Re
glas, y Conftitudones de qualquiera República, Comu
nidad, Congregación, ó Compañia Chriftiana, cuyo fin 
es exercitarfe en obras fántas de Piedad^ Religión (que 
pertenecen,y ayudan á la mas cumplida,yperfe¿ta execu-
cion de los Divinos Martdámientos,ó;confejos) depende 
de fu familiar, y continua memoria : porque no feamos 
femejantes á los que dizc el Apoftol Santiago, 
que mirandofe muy de tarde en tarde al efpejo, 

"id:: aun-



/ L L E C T O R - ' ^ 
aunque vén fus dcfeAos, y-deícomporaira ^ les buelven 
luego las cfpaldas, y junto con los ojos ^ apartan la me
moria, y coníídcracion de fus obligaciones. Por .efto ha 
parecido importante renovar la memoria de las nuef-
tras, que confiften en la execucion, y puntual obfervan-
cia de los Eftatutos, Reglas 3 y otras Advertencias de 
nueftra Santa Hermandad, y Compañia de la Capilla de 
la Anunciación, que fe dize dé las Donfcilas^refo. man
do algunos de lós antiguos Eftatutos^cftablcdendo otros 
nuevos, y acomodándolos todos como mejor ha pareci
do, para alcanzar, y facilitar el fin de eña fanta obra, 
fin los inconvenientes, y dificultades que con los tiem
pos fe fuelen defeubrir. Y para que eftos los tengan á 
mano los feñores de efta Compama ^ y puedan muchas 
vezes paífar por ellos los ojos, y refrefear fu memoria, fe 
han mandado de nuevo imprimir, para que aviendo íu-
fídentes copias, y cxemplares para todos, ninguno fe ef-
cufe de tener entera noticia, y mucho menos de íu per-
feda guarda, y obfervancia, y del zelo Chriftiano que 
debe arder en el pecho de todos: deífeando cada vno, 
no folo cumplir él con fu oficio , y particulares obliga
ciones, mas que todos cumplan también con las íuyas, 
para mayor aumento, y mejor profecucion de tan fanta 
obra, y mayor gloria, y fervicio de Dios Nueftro Señor, 

y de la Santifsima Virgen fu Madre, debaxo de 
cuyo Nombre, y amparo 

efta erigida^ 

TES-



TESTIMONIO DE 
la íundación de la Capilla de 

las Doncellas. 
3 

1 • 

N E L NOMBRE D E J E S V S , 
a honor, reverencia., y alabanza 
de fu bendita Encarnación, y de 
lá fanta Anunciación, que.el An^ 
gtl Gabriel traxo á Nucüra Se
ñora Santa MARIA íu.Madre, de 
el Alto Coníiftorio de la Santif-

• íima Trinidad. El muy Magnifi
co, y Reverendo íeñor, y devoto' 

íiervo fuyo Mifer García de Gibraleón, Protonotario>.y 
Efcriptor Apoftolicó en Corte Romana , natural de eíla 
muy NoWe, y muy Leal Ciudad de Sevilla, con- la fer
viente devoción, que áNucílra Señora tiene, y como 
fijo bien agradecido á la natural Patria , con licencia de 
Nueftro muy Santo Padre León, por k Divina provi
dencia Papa Dezimo de eílc nombre, y de la Santa Sede 
Appftolica 3 ha erigido vna Hermandad de íeiícicntos 
Hermanos,marido, y muger contados por vno, en la Ca
pilla de la Anunciación, que llaman de las Doncellas, 
que es en la Santa Iglcfia de Sevilla, en la Nave de San 
Sebaftian, á la mano derecha del Alfar Mayor, junto á la 
Puerta Colorada de la dicha Igleíia : la qual los muy 
Iluftres, y muy Reverendos feñores Dean, y Cabildo Je 
dieron, y íeñalaron para ello. Y el dicho íeñor García 
de Gibraleón, de fus bienes da, y dota mucha renta para 

-23 r . el 



itó: 

Fundación de la. CdpilLt de las Doncellas 7 
el profpcrOj y ncceííario cfcéto de cafar Doncellas po
bres en cada vn anô  de la retira que les aplica., y de las 
fantas limolnas que los Fieles Ghiiftianos , y devoras 
períonas hizieren^ quantas baftaren?y cupieren confor
me á la renta : y para que fe canten Capellanías perpe
tuamente y para fíemprc jamás., por fu Ánima^ y de ios 
Fieles Chriílianos. Y porque el muy Magnifico^ y muy 
Reverendo feñor Don Diego López de Cortcgana, 
Arcediano de Sevilla, y el feñor Francifco Suareẑ  her
mano carnal de el dicho íeñor García de Gibralcco, 
tienen fu poder, y facultad para fundar la dicha Capi
lla,, y para admitir^ y recebir las perfonas que entraren 
por Hermanos en la dicha Compañía, hafta el dicho 
numero^ conforme á los Eftatucos, y Ordenanzas que 
aqui ferán eferitas^confírmadas por la autoridad Apof-
tolica. Portárnos los dichos feñores Arcediano , y 
Francifco Suarcz, por virtud del dicho poder que tie
nen de el dicho feñor García de Gibraleon, en prefen-
cia de mi Juan de Cefpedes > Notario Apoftolico , y 
de los teftigos de yufo eferiptos > en Miércoles diez y 
fíete dias del mes de Julio^ año de la Encarnación de 
Nucñro Señor de mil y quinientos y veinte y vn años: 
en la forma que podían ^ y de Derecho debían , di-
xeron 3 que fundaban, y fundaron la dicha Capilla en 
el dicho lugar , y la dicha Hermandad 3 y Com
pañía : y conftituyeron por Secretario de ella á mi el 
dicho Notario, y me cometieron, que yo aífentaíTe en 
mi Libro las perfonas que en la dicha Hermandad 
quiíieren entrar, hafta el numero fufodicho : prome
tiendo primeramente j en prefencia de mi el dicho 
Notario , que guardarán los Eílatutos , y Ordenan-

B 



8 Fundación del A Capí i La de ¿df DonfelUs, 
$1.$ fechas , pagando la fuma de dineros,, y cera 
en los Eftatutos contenida: y tenga cuenta y razón 
de las limofnas que le dieren; y yo.miímo juré en 
forma de Derecho > de hazer fiel ^ yitolmente el 
dicho oficio que me es encargado. 

Juan de Cefpedeŝ  
N . Apofiolico. 



TESTIMONIO DE 
la Dotación de efta 

Capilla. 
E N E L L I B R O B L A N C O , D O N D E 

ejtan las Dotaciones de la Santa Iglejia de 
Semlla^que efia enla Contaduría de ella, 
ay vna Dotación que hi&o Carda de Ci~ 
hraleon,? Efcrij>tor Apoftolico : fu tenor de 
la qual dí&e en efla manera. 

al» 

A R G I A D E GIBRALEON, 
Eícriptor Apoftolico 3 dotó la 
Capilla de Nueftra Señora de 
la Anunciación, que llaman de 
las Doncellas ^ en eíla Santa 
Iglcíia^que es á la entrada de la 
Puerta Coloroda y con dos 
puertas, vna grande 3 y otra.pe-

queña. Y entre otras cofas, dc^ó vn Preftamo de Har 
zalca^ar, y Sarro, en efta Dioceíi, vnido. perpetua^ 
mente por Bula del Papa Clemente ^ íub datis Romae 
apUd Sanótum Petrum, anno Incarnationis Dominicse 
milleíimo quingencefimp primo , ,quinto Id ib. lunij, 

B2 Pon-



10 Tejlimonio de Li dotación de U CapilU, 
Pontifícatus noftri anno odavo 3 k la Fabrica de 
efta Santa Igleíia, cuyo valor es ochenta ducados cada 
vn aüo ; con tal cárgo^ que de los frutos, y ren
tas de el dicho Prcftamo , la dicha Fabrica , y fe-
ñores Dean, y Cabildo , Adminiftradores de ella^ 
encada vn año^para fiemprc jamás 3 den fíete mil 
maravedis para el Capellán que firviere vna Ca
pellanía de veinte y dos MiíTas cada mes en la di
cha Capilla , y lo demás que lo aya la dicha Fa
brica para íi /por Dote de la dicha Capilla ^ y Orna
mentos que ha de dar para fervicio de la dicha Ca-
pellania , y Adminiftraciones, La qual Capellania^ 
es ad nutum amovible^ por la voluntad de los PrioíeSj 
y Conííliarios de la dicha Capilla. B aísimiímo con 
cargo, que los dichos feñores Dean, y Cabildo viíi-
ten la dicha Cofradia, y fus bienes , y rentas , á fin 
que vean̂  fí, y como los bienes de ella, y de los Pref-
tamos . y Beneficios , dexados para las Dotes de 
las pobres Doncellas , fe diftribuyen en cada vn 
a ñ o , y como las dichas Doncellas fe eligen, con
forme al tenor de las Letras Apoftolicas , de la 
Erecion, y de las otras Ordenanzas de la dicha Her
mandad , y todas las otras cofas , y cargas de ella: 
y que reciban de todas las cuentas razón, para lo 
qual puedan diputar vna perfona, ó dos de fu Capitulo 
en cada, vn año: los quales en fu nombre executen lo 
fobredicho, y lo que mas convenga en cada vn' átío, 
para íiempre jamás. 

La Bula que efto difpone , y coh la data fo-
bre dicha 3 y con vn pliego de lo que contienen 
todas las otras Bulas, y de la convención , ó con

cordia 

i?* 



Tt/UmoMO de h DotAsim de la CapilU i i 
cordia ^ que fe hizo al principio fobre la Capilla , y 
Dote dicho P con el inftrumento de la poíTefsion de el 
Prcftamo (el qual pafsó en diez dias de Odubie de 
mil y quinientos y treinta y dos ^ños , .ante Francifco 
López de Soto ̂  Beneficiado de la Iglcfia de San Gil 
de Sevilla, Notario Apoftolico „ de mandado de los 
dichos feñores Dean, y CJabiido) fe pufo- en los Archi
vos de efta Santa Iglcfia, en diez y feis dias del mes 

de Mar^o dt mil y quinientos y treinta y 
cinco años, en el caxon de las Bulas 

Apoftolicas, 

i * 



12 a 1 •'' 3 xA 'ÜVÍ ^%UK^QQ ?\ 
B V L A DE L A F V N D A C I O N , Y 
Elección de efta Congregación , y Capilla. 
Item otra de Gracias.,, é Indulgencias con
cedidas a la mifixia Gongrcgacion^y Capilla, 

recibidas , y aprobadas del. Ordi
nario de efta Santa 

Iglcíia. 

43¿ 

M C E ' N C I J T V S l O / ^ E S 
de Qvand» /Urna Eeclefu HiffaL 
Canon} cus y ¿c in eá ¿Juaque D i ce-
ce ft, pro Jllujlrifsmo, ac 'Reveren-
difsime Domino Domino Ferdi
ñando de Vddes., Dei 3ér /foft*-
licá Sedis grítia. yirchiefifeepo 
Hiffalenft, ac in %egnis Hifpa-
Hiarum contra h&reticam pravita-

tem, é* apoftafiam Generali Inquifoorey&c, Provifer ^Offi-
cialisy dr Vicarius Generalis, Vniverjis 3 & ftngulis pr<£-
fentes UtterASyfive prafens publicum trafumpti injirumen-
tum infpeciuris, Ictturis, 3" audituris¿ falutem in Domino, 
¿T i» pr&femihus fdem induhiam Adhibere, "Nsveritis, 
quod^os ad ventrahilis viri Aíelchioris de Villameva, 
Thefaurarij CapelU fanunciátionis Tleatéi A i f í E ^ I / E de 
las Doncellas3 vulgariter nuncupat&3 Sancím Ecclefta Hif-
palenfis inflantiam, ó1 requifitionem, emnes3 & fingulos fia 
communiter, vsldiv'tfim intereseputantes, eorumque Pro-
curatoresyfi qui tune erant in Civitate Hifpalenfi 3 pro 

eifclem 



eifdem ad videndum,^ auditndum quafdam IkterASyipoJli-
licas trigindles foelicis recordationis Leonis Paj?£ Decimi, 
mpergamenofcriptds, ver bis latims dtcatas 3 eius vera 

'Bulla, plúmbea more l{oman& Curia expeditas produci 3 dr 
recipi: dr pojiquam producís forent ad videndum Jilas tran-
fumi, ér in publica?^ tranfumpti formam redigi, mandar i , 
aufáoritatemque mftram pariter 3 ér decretum interponía 
vel dicen di y & caufam , f i quam haber ent rationabilem* 
quare pramijja fieri n»n deberem •> allegandum per nojlras 
patentes litterasj noflro, ac infrafcripti ^otarij nominibus 
Jufiriptas adportam ̂ yílma Ecclefta Hifpalenfis3qu& 7{ubea 
vecatury.affgendasi,ó' p€r eundem infrafcripturn ^Hota-
r ium debite exequendas 3 per editlum publicum citar i fecú 
mus, dr mandavimus ad certum peremptcrium terminupt 
competentem, videlicet ad, diem , ó1 horam infrafcriptos, 
Qmbüs advenientibus comparuit in iudicio legitime, coram 
IsLobis prafatus Adelchior de Vittanueva , dicta CapeIU 
^dnnunciatisms Tbefaumrius, ér ditfas Utteras citatorias 
de mandato mftro secutas7 coram nohis9ér dicíainfráfcríp-
to gotario reproduxit3citator4tmque m eifdem contentommy 
non comparentium contumaciam accufavit ^ ipfofque contu
maces reputari, é ' meorum contumaciam pradictas litteras 
ydpoflolicas originales infrafcripti tenoris ex-hibuit, & pra~ 
fentavit, quas tranfumij dr in publicam tranfmnpti fot mam 
redigiy autoritatemqut nofíramy pariteri dr Accretum inter-
poni debita cwn injlantia paflulavit, ^os. tune bicenciatus 
loannes de Ovando y'ProvifíTy OfjiciaUs yVicarius Genera-
lis diBos citatosy non co^parentes reputavimuSy mn imme-
ritfiy prout eranty id ftiadente iujlitia y contumaces y & in 
eorum contumaciam dicías litteras /4poJl*ltcas originales 
vidimusy tenuimusy dr- diligenter infpeximusyfanafque y dr 

inte-



J*4 . . . 
integras, mn vitídtJiSy non c anee lint.ÍS, me tn ¿Itqiia. carum 
parte fuf¡>ettas3feáomni i¡>rorj¡U vhio i ó * jU'jfictonc caren-
res ;vt ex eis prima, faeie apdarebat, reperirrms, iliafjue ad 
fr*díff i Aielchioris de ViLl mueva injtamiam vltcrlotem 
per ^otarium puhlitum infraícriptum tranfumi 3 c]r exem-
plari, & in hanc ptthlieam tranfumvú formam redigi feei-
mus3ó*mandavi?nus j decernentes 3 qmd prxfenti no ¡Ir o 
trafumptopublico de c&tero ^¿T f* a/¿tca vhicjue locorum 'in 
iudmoy dr extrafietur, illiquc detur, & adhibe&tur ralis3 
& tmtafdes, qHalis, & quanta diefis yipofíoliéis litteris 
originalibus ditúr, é r adhibetury dareturque 3 & adhibére-
túr3 Ji exhibetjj vel oftenfk forent. Tenor ver» ditfarúm 
•litterayumfiq£d¿ur,drejttalis\ t\ -

LÉ s Epifcopus jcrrutis fervormn lSei y.ad perpetuam rci 
memoriam, Cceleftis-Fatris familias viees, licet im-

rnerito gerentes interrisy de falute gregis Dominici fur¿e 
noflrj fuperna difpojhione eommififeduíh eogitamuŝ  vt ives 
gregis eiufdrm ad< Jineeritatis devotionerny quantum curn 
Deo poffumusy indujere jiudemus y ae in his , & alijsy qu£ 
ad Divini C-ultus augmentum y ó* honejlorum pauperum 
fubievamen pertinere nofeuntur -y vt votivos Jortiantur 

- efecíusy Pajloralis cfficij partesy prout etiam pia Chrijii fi~ 
•deiiufn nobisy dr Apojioliex Sedi devotorum preces y.é* vota 

• depofcímty & in̂  Domino expediré confpuimus > favorabili-
ter impar timar, Sane pro parte dileffijilij Aíagijlri Gar
d a de Gibraleony Cleriei Hifpalenf ^Notarij, & familiar is 
nofiriy nobis nuper exhibita petitio continebat , quod ipfe 

finvulari devotione , quam ad gloriofam Virginem AAji-
'KJ[//iAíyé1 illius Sanciamyinnuntiationemgerity motusy de 

bonis a Deo fiht ccllatis in aliqua Seelefiay vel in alio loco 
congruentiyer honefio Hifpalen, feu alterim Civitatisy vel 

Diazee-



5̂ Dwcefis , fer eum eíigenáo , vnum ^kítre^ fen vmm Ca~ 
35 fettam opere fumpuefo conjlrui 3 & adificari faceré , ¿r ad 

^AUare,feu in Capeila huinjmodi , vnam perpetuam Cape-
lUmam,pro v?io Capellano ad ¡mtiim Patrom ipfius Cape-
liam<£,¡éu Confratrum Confraternitatis imhi injiituenda 
pro tempore exijientium aniovihlle* qm eidem Capellania 
Divinis defervire, & inihi jVíiJfxs, & d U Divina Officia, 
pro ipfms Garda, & aliorum Chrijii jidelium animarum fa
llí te celebrare teneaiur : nec mn -vnam Confraternitatem 
vtriufyue fexus Chrifú fidelium, cuius Ccnfratres pro tem
pore exif entesyinter c&uraCharitatis opera per eos exercen-
da* "virgimhus pauperihusy ér honeflh in numero "per dicíum 
Garciam nominando de edmpetentibus detibus providere 
teneantur, erigiy ¿r iuflitui fummopere ajfectaty & tam pro 
conftitut 'tone ipfms ^Itar'íSy feu CapelUy ac fulcimento Or~ 
namentorum Divino Cultai inihi neceffariorum y quam pro 
dotandis puellis huiufmodi congrttam pecuniarum quantita -̂
tem adfummum duorum millium ducatorum afiendentem 
exponere, ac eidem Capellanid & diBát. Confraternitatis 
majfeypro ditfi Capellani ftiflentatiene y dotium annuarum 
prtffiativney ac alijs pijs operibus per dicíos Ccnfratres *exer~ 
cendis non nulla hona afsignare intendityft fibi ad id dicía 
Sedis aucíoritasfuífragetur* Quare pro parte diffi Garcidy 
qui etiam litterarumydpoJloUcarum Scriptor , yihbrevia-
tor exiftity nobisfuit hmniliter fupplicatümy vt ad pitare y 
feuinCapellaper enmin Ecclefta , *veí alio locó Hifpalen* 
pr&ditfxy fea alterius CivitatiSyVel Dioecefi conflruiyér edi
ficar i faciendum y vel facienda pojlquam cónftrutfum y fen 
confirutfay aut conjlrui inceptum, vel incefta ftierit y vnam 
perpetuam Capelhniamfub invocatione dicta yinnunciatio-
nis pro vno 'CapelUno ad nutum Patr9m3feu Confratrum hu-

C iufmodi 



16 
íufmodi amov'íhilí, quieidem Capel/anu de fe r vire, ac inihi 
AÉÍf4Sa dr a/i a D i vina Ofjicia ce/ehrare teneaturxac vnam 
Cmfrdttrnitatem vtriujque fexus Fidc/ium, qui dicta pe
tar i s opera exerceant 3 perpetuo erigere , & injlituere 3 ae 
eidem Capel/ama, & dicta Confratermtatis majfx pro dicti 
Cape/ld?ii fuflentatione 3 & dotium annuarum prxftatione3 
acpijs operihuí per dictut Confratermtatis Confratres exer-
cendis, baña per ipfum Garciam afsignanda hmufmodiper-

tpis petuaapp/icarex& appropiarexnecnon eidem Garcityi/tarex 
feu Cape/Ltm pradiótam in Ecclefia, ve/ /oca, per eum e/igen-
di , vc/e/igendo hmufmodi conf/rui, & /xdijicari^faciendi^ét 
quacumque [/atufa, cr ordinationes licha3& honefia modum 
deferviendi eidem Cape//anÍ£,<¿' régimen eiufdem confrater-
nitatis, neemn adminiflrationem3 ó ' difpofitioncm honorum 
eorundem, & quantitatem dotium. prejlandarumx ac qua/ita-
tes virginum dotandarumx ac a/ias profpemm x ó" foe/icem 

| S jiatum, & direStionem Cape/ianiéi, ¿ ' Confratermtatis pr^ 
ditíarum concernentia condendix & edita reformandi, ac in 

í£"v me/iusmutandixlicentiam3ó' facuttatem eLargiriy ac eif 
fc§ dem Garda, ó* perfenis per eum nominandis,, earundemque 
j» perfonarum fuccejforibus in perpetuum eius Patronatus ^ dr 
S , vicedominij Capettania ConfraternitMis, ac bonorum pradi-

¿íorum perpetuo refervare,. & concederé, a/iafque in prxmif-
fys fis oporttme providere, de henignitate ^Ap o fio He a dignare?-
§J mxr, Wos igitur pium, & laudAbile in hoc dicta Garda 
$ dtfiderium in Domino commendantes, ipfumque Garciam a 
§ quibufvis exc9mmunicationis , fufpenfionis , & interdicti, 
S: d/ijfque Ecclefafticis fentemijs, cen¡uris, é j poenis a iure, 
m ve/ah homine quav is occafione , vel caufa Litis , fi quibus 
C quomodolibet innodatus exiftit , ad ejfeffum prafentium 
%. du wtaxat confequendum harum ferie abfo/ventes, ó ' abfo/u-
)S tum 



tum fofe eenfentes huiufmodi fupplícationihus incUnáti 
mtíoritate ^Apoftoiíca tenore fr&fentium adyíltare> feu in 
Cabella per prafatum GarcUm in Ecclejia, vel alio loco con-
gruenti, & honejio díctit Hifialen* feu alterius Civitatisj 
vel Dieecefis cmjlrui faciendum 3 vel faiendd , pojlqulim 
conjlruffum^féu conflritffa, aut conjlrui inceftum 3 vel i n -
ceptafiierit3vníimCaj>elUniamj>erpetU'am fuh dicta i n v o -
catione pro vno Cape llano a d mtrnn Fatroniyfeu Confratrum 
pradicíorum amovibiliy qui eidem Capéllame in divinis de-
ferviat, ac inihi A4iffas3 e-r alia Divina Ofjicia pro ipfius 
GAYCÍA, dr aliorum ChrijliJidelium animarum falute 3 vt 
pr&fertur3 celehret 3 ac v n a m Cenfraternitatem vtriufque 
fexus Chrijli jidelium3 qui Ínter cutera charitatis opera per 
eos exercenda3 virginihus pauperihus3 dr honefiis in numero 
per diBum Garciam ordiñando , de competemihus detihus 
provídere teneantur perpetuo j erigimus P dr inftituimusy 
necmn eifdem CApellanid3ó* majfepro Capellanifufientatio-
ne3 OP dot'mm annuarum huiufmodi pr Afiatione y *c altor um 
pramifforum fupp0rtatione3 caterifque pijs operibus, vt pr¿-
mittitur, exercendts, bonaper ipfum Garciam adhoc afsig-
nanda ex rmaCypro v t ex tunc3 ó 3 e contra 3 cum afsignata 
fuerlnt3 dpplicamus3 & appropriamus3 ac dicto García p i ta
re, feu Capellam in Re ele fia 3 vel alio loco per eum elige nda3 
vel elige ndo thuiufnodi conflrui 3 ér edificar i fciciendi 3 & 
quóícumque f a t u t a ^ dr ordinationes 3 licita 3 dr honefia mo-
dum deferviendi3 eidemque Capellam£3 ac régimen eiufdem 
Confraternitatis, nec non adminiJlrationem3dr di/pof tionem 
bonorumeorundem3dr quantitatem dotium praftandarum3 
Ó* qualitates3 ac numerum virginum dotan dar um , dr aliás 
pro/perum3 dr felicem flatum3 & dtrettionem Capellánix3 dr 
Confraternitatis pr^dictarum pro tempore xoncernentia^u^ 



1 

# w w w w w w 

ab ípfiusConfratermtdtlsCofratribusfro tempore exijlentibus 
invioUbiliter objtrvari debemt, & qu¿ pofíquam condita, 

•mma,t*xir€lreformua fuerint, eo ipfo diffa-yipoftolica mtho-
ritate eonfirmata fint, ó3 effe cenfeantur, eondendî  ér editA 
toties quoties opusfrer/t, refirma^dij. & in melius mutandi 
plenam, dr iiberam /dpojloiica authoritatepr jifata^árundem 
tenore pYtfcntíum Ucemiam 3 ó* faultatem eUrgimur 3 ac 
Garci<z3ér perfonis per cum nominmdis prafatis¿pfarumque 
perfomrum Jkccejforibus, in perpetuum tus Patronatus ad~ 
vocadonis, ¿rvicedomnij CapeHáma, & Ccnfraternitatis, 
at earum bonorum pr&díBorum rejervamus, ¿itqne c o n c e d í -

mus, ¿)uo circa diieéíísjilíjs Dectm 3cdefine Hifpalenfis, 
& Cordubenfts > ac Gadicenfts ofjicialibus per yip^jiolica 
fcripta mandíimns, qtMtetius if/tj/vel duO; aut vni is eorum 
per fe, vel dmm3feti altos, pr úfente s Inter as, ac omnia , 0a 
fmgula in eis contenta vbi, & quando expedierit, ac quoties 
pro parte Garda Patroni, ó" Confratrum pro ttempore *i&jfr 
tentmm pr&dícíorum, few alicuius eorum defitper fuerint re-
quífni,Jblemmter publicantes, elfque in pramifsis effeacis 
defenfionis pr¿fidÍQ afsijlentes factant authoritate nojlra 
treciionem, infiitutionem, applicationemappropriationem, 
& alia prsmfffafrmiter obfervari, ac Garclam, ^ prertem-
pore exijlentes Patronos, ¿r yídminifiratorem prxfatos ,. ac 
altos omnesy ¿r fingulos, qms pr&fentes litterx concermnt, 
i l l is pactficé gaudere3 mn permitentes eos x vel eorum ali-
qnem per quofeumque defuper indebiú moleflari , contradi-
ttorefqmslibet * ¿r rebelíes per cenfuram Ecclefiajlicam, 
appellationc pojlpojita„compefcende, invócate etiam ad hoc, 

fi opus fuerit ,„ auxilio brachi] ficularis i non objlantibus 
Conjlitutioníbus, ¿ r Ordinatiombus ^4pofiolicis contrarias 
qmbufcumqut,feH fi aliqmbus commumter x vel divifim a 

o' 
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pradictafit fede indultum^ quod irtterdici ; fofpendí y vel 
excormnunicari nm pfsint per Uttcras Apífiolicas non fa-
cicntes plcnam, & exprejfam, ac de verbo ad verhum, de iifc 
dulto haiufmodi merttíotiem* ^blulli ergo omnim hominum 
licedt ha/U' pagimm nojlra ahfolutioms¿reBionis infthutio-
nisy concefsiomsy & mandati infringeresvel ei aufu temera
ria, eentraire* Si quts autem hoe attentare prdfumpferity 
indignatíonem Omnipotentis De i , ae "¡Beatorum Petri , & 
PauliyipoJloUrum eius fe iwvcrh tncurfurwn. Datis %om& 
apud SanUum Petrum? anm Incnrnat 'íoms Dominicd inílle~ 

fimo quingentefmo décimo fef timo 3 pridie Kalendis lul i j , 
Pontijicatus nojlrt armo quinto* 

E O EPISCOPIOS, fervus fervorum Det > adferpe-
\ t tuamrei memoriam* Pracelfa meritorum infignia 

ghriofífsimd Virgims Deigenitrícis 2 i 4 ^ 2 \ I / E , qui~ 
bus digna fíiityVi Sahator ^Nvfler Dominus Je fus Chri-
fus , ex ipfms vtero pro humant generis T^demptione 
carnem ¿¡fu?neret devet* confiderationis indagine perf-
crutantes, volentefque animo x qu'ta, fit Deo acceptum, 
Ó* homimbus gratum offdum per quod perfenis illis3 
in quibus fexus fr Agilitas , & honefiaíis de cus pauperta-
te oprimuntur 9 pie > & ¿audabiliter fubvemtur 3 con-
gruum , quippotiu'S debitum arbitramur y v t loca y & fi-
dclium Collegia ad eiufdem Sacratifiima Virginis hono-
rem y & DiviniCultus augmentum , ac honefiarum vir~ 
ginum iiborantium inopia foblevamen dedicata c¡fe nof 
cmuury jpirituaiium largitione munertm profequamur 3 & 
Fideles quoslibet ad impendendum eis pro imunffis 9 f b i 
charitatis operibus facilius exercendis oportuna fufragia3 
quantum cum ipfius pietatis autlme nobls 3 Ucet gratiofts 

remif 
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remifsionem impendijs invitemm \ hodie ftqutdem dileBi 
' jilt '] Aíagijlri Ga ra* de Gibraleoft Clerici Hifpalenfis, 

iBN.otari])é' familiar i s nofiri , fupplicdtiombtés inclinati, 
apidyíkare, vel in Capelía in Ecciefta y vel alio loco con
gruo) honcfto HifpalenftSyfeu alterius Civit atis, vel Dixce-
Jis per dicíum Garciam conflrui >faciendu,m s vel facienda, 
pofiquam conjlruófíim, vel conflrutia, fett conflrui inceptum, 
vel incepta foret > vnam perpetuam Cdpellaniam pro vno 
Capellanoy qui eidem CapelU in divinis deferviret, ac inihi 
Adlffas, dr alia Divina Offcia per e 'wfdem UUfcÍÉ\ t¡r alio-
rum Chrijli Jidelium animarum falute celehret : ac vnam 
Confraternitatem vtriufqne fexus Chrijii fidelium, qui v i r -
ginibus pauperibus, cr honeflij in dot ihus fubvenirent 3 ¿r 
alia charitatis opera exercerent, per alias no jiras Uñeras 
ereximus3 ¿r inflituimus3prout in illis plenius c omine tur, 
Cum autemficut exhibita nobis nuperproparte ditti Garcid, 
qui'¿rütterarumydpofiolicarum Scriptor 3 ér yíbreviafY 
exijlit, petitio continehat3fi ipfius Confraternitatis Confra-
tribus aliqua fpiritualia muñera concederentur3 Confratres 
ipfi in huiujmodi charitatis operibus fe ftrventius3 ¿r profu-

fius cxercerent: pro parte eiufdem GarcÍ£ nohis fuit humili-
ter fuppHcatum3 vt erga Confratres pr¿edictos ^os in prtmif-
fis liber ales pr A fiare de benignitate yfpofiolica dignaremur, 
^blos igitur pijsy ¿r honefiis huiufmodi fupplicationibus in-
clinati3 anthoritate yipoflolica te ñor e prxfentium ftngulis 
quadringentís exdicíaConfraternitatis Confratribus3 viro 
¿r vxore pro vna perfona computatis 3 qui primo in Confra-
tres resepti s & pro tempore in ipforum 3 fie primo intra 
difíum numerum receptoruvv loca per eorum deceffum , aut3 
alias vuantia 3 fubrotanái aliquem idonoum Pr¿sbyterum 
fáicularem3 velcuiufvis Ordinis 'Regularem infuum pofint 

elizere 
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f eli^ere Confefforum, qui vita eis comité in cafihus Sediyi¡>of-
\ tol/cd reJervatis^rAierquam ffttffa Ecclej^lict liba tatis , 

í c r immm h&refiSy & rebcUioms,. aut confuirdtioms in per-
| fonam, veljiatum %07náni Fontificisyfeu Sedem pr^edicíam^ 
5 falfttifque Inter¿rnm x fupflicatioítum > ér commifsionum 
' ytpftottcwuW} invafianis3 deprddatienis, occupatimis , aut 
^ debdjljt ioms terr¿iruiny & fPW*/* ^iornaasí Bcclcji* media-
J ü i vel im nsdidic jiihiechiruPnPMfk perfenalts in Epifco-
3 pun, -vil dium í}rAútum*proh 'thitiomSydevolutioms caufa-
* ram ddKommam Curiam, deUtioms armorum ¿.dr alUrum 

prohihiiorum adpartes Infideliunty femel dumtaxat in vita,', 
\ in alijs vero quoties fuerit opartunmn , confefsione eorum 
A díligenter atidita pro commtjsis, cisy ó" eorum cuiíibet debi-
s ta «2 abfoíutionem impéndate & iniungat poenitenttam falu-
y tarcm : nec non vota qudeumque ultramarina > vifttationis 

líwixumyipofiolorum Peír i , ér P a u l i , ac Santti lacobi in 
\ Compojlclla, menon Cajtitatisx ér J^eligionis3 votis dumta-
/ xút excepíis, in dicia pietatis opera cemmntare ^ quodque 
\ idrmy. v t i alius Confesoryquem qmfque dióíorum quadrigen-
j torumConfratrumpro tempore exijientium duxerit eligen-

dum3omnium peccatorum juorumy.de quibus cor de contriti, 
\ & qu& ore confefsi fucrinty ér femel in vita, ¿ & in mortis 
' articulo pUnAria remifsionem eis in fmceritate fidei> vnitate 
| dirfj ']\omanc2 Eccltfí£3 ac obedientia devoi '^e nojlra, 
J Succcfforum noJlrorumT{oynanorum Pontificum canonice 

intrantium ptrpjlentibus 3 authoritatc prxfata concedere\ 
\ atque idemConfratres, qui pro témpora fuerint ad pitare 3 
' feu in Capella huiufmodi 3 etiam anteqiúm elucefcat dies3 
i circ a tamen di ¡imam lucem3 ac tempore ínter ditit Ordinaria 
\ authoritate appo(iti\ excomunicatis , & interdiciis prorfus 
• exclujis, non pulfatis Campanis, ér fubmiffa voce 3 A4iffas3 
j & 
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¿ / M Div ina OffcLt $cr eerum, feu dium vel altos O -
pL'llams idóneos celebrar i faceré, illaque audire, aut Eucha-
ríftUj & Extrem&vnBknis , & alia Sacramenta in qua-
cumque Ecclefia reciñere, ipfifque CapeUants Mijfas 3 & 
alia Divina Ufjisia hmujhiodi, vtpr/fer ínr , celebrare. E t 
fi comingat eojdem Confratres, aut eormt diquem tempore 
Ínter diéíi huiufmodi decedere>eorum cor por a abfyue funerali 
pompa Ecclefiafticát fepultura traddi pojsint. Dicíique 
Confratres qmdragefimalibus, & aiijs totias anni tempo-
ribtis, & dicbus, quihus nonmlU Ecclefi* intra , & extra 
muros cenfijlentespro confiquendis Indulgentip, & peccato-
rum remijsionibus, illas tune vijitantibus, a dtffa Sede con-
cefsis A ChrijHfidelihus annuatim vifitari confueverunts 
yíltarey feu Capellam huiujmedi devote vifitando , eafdem 
prorfus Indulgentias, dr peccatonm remfsiones confequan-
tur, quas confiquerentur,Ji eifdem temporibus , & dlebus 
finguus Ecclejias pr&dtBas perfonalher vifnarent, de fpiri-
iualis dono ^rati* indulge mus. E t infuper cupi entes , vt 
^Altare, feu CApella hitiufmodi congruisfrequentetur hono-
ribus, ¿r dicH Confratres, exterique Chriftif deles ¿id illud, 
vel illam eo lihentius devotionis caufa confluant, & ad 
i l l iuSj ac dicta Con fraternitatis manutentionem, & confer-
vationem, <& piorum eperum copiofius exercitium , altorum-
que illis protempore incumbentium onerum faciliorem fup-
portattonem, manus pro wptius porrigant adiutrices, quo ex 
hoc ibidem dono ccelefis gratÍ£ abunde confpexerint fe rc-
fec}os3 de Omnipotentis Dei mifericordia, ac 'Beatorum Pe-
tri3 & Pauli^ipoflolorum eius authoritate confefsi , ómnibus 
dr (¡ngulis dlcia Confraternitatis Confratribus pro tempore 
ex:(¡entihus)é' alijs Chrljlifideíibus viriufque fexus veré 
poenitemihus, drconfefsis, qui huiufmodi,/litare , feu Ca

pellam 



pelUm ín feft* diMa jinmnciationis devoie víftí 4vermts ¿r 
ddpritmifft martas a d ' í H t r k e s p r o r r e x e r i n t , v e l qui legitime 

impediti vifttare nequeuntes fu AS eleemojjms ad id mifft-
rint, plemriam omnium pecaatorum fuarurn yemifsior/em, 
£)ei vera iá fmgulis alijs e í u f d e m Virgims M / K [ y E f e f t i -
vitatibus, & primis Sabhati fingulorum menjium diebus A 

primis Vefperis vfque ¿ d occafum Solis curinfvis fefi:i3& f e j l l -

vitatum, ¿c d i e r u m p r A d i ó i o r m m mmtatm fimlliter vifita-
verintj & vt prafirtur, mmus adiutrices parrexerint, qno~ 
ties id facer í»t3 toties triginta a,nmrum>ó' totidiem quadra-
gemrmn de i n i t m c í i s eis poemtentijs reUxAtionem miferi-
corditer in Domino eUr^imus, E t vt Fidelium defuncto-
rumyinimx in Purgatorio exifientes, qud eo magis aliorum 
egent fujfragijs,quo ipfafíbi proficere nequeum, huius gratU 
participes fint> volumus, quod HU ex eiufdem yinimabus i» 
Purgatorio exijíentibus, qud Cbrijlo per eháritatem vnitx 
ab hac luce decejferunt, & pro quarum fmgulis aliqm elee-
mofyna adj í l tare, feu in Cap ella huiufmodi pro pr^mifsis 
erógal a fucrit, plenifsimam relaxdtionern pcenarum , quibus 
fecundum Divinam miferki'rdiam funt expofita, per modum 
fufragij confequantur, yddmimflratoribns vero, feu Priori-
bus dicíái Confraternitatis pro tempore exifientibus in dicio-

rum quadringentprnm Coifratrum loca, per illorü deceffum, 
aut alias pro tempore vacantia alios fuecefsive Confratves 
fubrogandi ; & vt d i c í i Chriflifideles ad plenariam Indul-
gemiam in dicto ^nmmtiationis fefio , é* illius Vigiliam 
cenfequendam aptiores reddantur , aliquot Preebyteros idó
neos feculares, v e l cuiufuis, etiam Aíendieantium Ordi-
num, T^eguiar es indecenti numero per otto ame , & toti-
dem, pojl idem yinnunciationis feftum dies in Ecclefia i n 

D qua 

5 



14. 
qua dicíu>m pitare conftruetur 3 vel C ^ e l U pr¿dicta, depu- Ŝ< 
tAndi 3 iffifque Confefforihus fie defutms Fideles Pr* 
diótos pLenijsiin& remifsionis huiufmodi efeffum ab omni 
bus3 ¿rfmgulis eorumpeccatis, excefsibus, dr delitfis quan-
tumcumque gravibus 3 ó1 enormibus, etiam Sedi ¿ápojlo-
lic£ refervatis ( exceptis contentis in 'Bulla ín die C<zn£ «sit 
Domini) lege eonfueta abfolvendi 3 ac vota > quétetimque 
per eos emiffa ynon tamen qua fuper excepimus y in dicia 
pietatis opera commutandi faeultatem concedimus per pr£-
JenteSi Quas Jub quibufuis revocationibus , fufpenfiombusy 
Ó" modificatiombus fimilium y vel difsimilium indulgen- ^ | ¡ | 
tiarum > & facultatum y etiam infavorem fabrica TSafilicA 
Principis yipofiolorum de vrbe y aut fubfidium expeditio-
nis contrd infideles y vel alias per ^Nos y ó" Sedem p r x d i - l0^t 
Bam Jub quibufeumque tenoribus y & formis y ac cum qui-
bufuis Ecclefijsy ¿r Decretis pro tempore faciendis y de- wk 
cernimus non comprehendi y fed ab illis quoties pro tem-
pore emanaverint effe y cenjeri deberé femper exceptas y 
non obfiantibus Cenflitutionibus y & Ordinationibus yépof-
tólicis y cdterifque contrarijs quibufeumque. Volumus -^r 
autem y quod dióíorum quadringentorum Confratrum pr£-

fentium vigore pro tempore elefti de ijs , quibus fuerit o K 
alteri fatisfafáio impendend¡i y eam ipfis Confratribus per Sjj 
feyfijupervixerinty ftnminus per alios faciendam y iniun-
gat y quamipfi confitentes y v e l pro eis alij faceré omnino 

teneantur. E t ne ( quod abfit ) propter huiufmodi con-
cefsionem eligendi Confefforem y ifidem quadrigenti Con-
fratres pro tempore exijlentes reddantur procliviores ad 
i l l icitA impofierum committenda y quod fi a finceritate F i~ 
deiy vnitate eiufdem 'Komana Ecclefid x ac obedientia y & ©j^ 

devo- r ,*£ 



devottone nofirAy&SHcefforwnnofiroYHm canonice intran-
t 'mm hiúíifmodi dejliterint , aut ex confidentia, eiufdem 
concefsioms, vz l flenArict remifslonis, aii'q/ía forjan commif-
ferinty concefsio, ¿r remifsio pr^dióía, ó* quoad illas prdfen-
tes litterx eis nttllatenus fuffragentur quodqúe indulto 
celebrari faciehdi ante diem , di¿íi Confratres parce vtan-
tur, naw cum in yíltaris minifierio immoletur Dominas 
^Mojler lesvs Chrijlus > qui candor eft ÍHCIS ¿terna 3 con-
grtút hoc non in nociis tenebris fieri, fed in Iticei %[v$f 
ergo omnlno homnitm liceat hanc üaginam noftri tndi*lti) 
elargitionis, decreti y ¿r voluntatis infringere , vel ei 
aufu temerario contraire. Si quis autem hoc attentare f r ¿ -
fumpferityindignationemOmnipotentis De i 3 ac TSeaterum 
Petriy & Pauli fyofiolorum eius fe noverit incurfurum, 
Datis rBsom.ty aj>ud SanEium Petrum , anno Incarnationis 
Dominica millefimo quingentefimo décimo feptimo y pridie 
Kalendis lulij 3 Pontificatus nojlri annp quinto Quibus 
ómnibus, &fingulis tamquam rite y & legitime fatíis ' au-
thoritatem nofiram , pariter , & decretum intérptnendum 
duximtisinterpofuimusy prout interponimus prafentium 
per tenorem. In quorum omnium y ¿r fmgulorum fdemy 
Ó" teftimomum pramijforum, prafentes litteras y five pra-
fenspiiblicumtranfnmpti injlrumentum inde f e r i y & per 
^Hotarium publicum infraferiptum fuhfcribi , publicari 
fhandavsmus y nojlroque nomine reborauimus , fygillique 
nofiri iufsimusy & fecimus appenftone communiri, Datis y 
& aclis Hijpaliy in Palacio ¿Archiepifcopali, fub anno a 
^ativitate Domini millefimo quingentefimo fexagefimo, 
IndiEiione tertia , die ver» de cima tertia menfis ¿iugujliy 
Pontificatus Sancíifsimi in Chrifio Patris , & Domini 

D * nofiri 
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mjlrl Domini P i j , fty&im frovidentia Papa Quarti, 
tnno primo > fr^femihus ihidem dlfcretis viris ^Alphonfo Kaf 
Garda, ¿r Framifco 2idartíMz^ ^4rroya y publicis yípojlo- s 
lica authoritate ^Ñotarijsj incolis Hifpatenfibus y tefiibm 
adprami(fa'vocMÍs3 atqtie rogatis. Licentiatus loannes de 
Ovando, S t ego Francifcus yiragones, Clericus fííjpalen^ 
/ís¿ publicus^dpojlolica anthorttate ^otarius , cfut pramif- Q f 
Jis ómnibus y & fingulis ínter ftii , pr^fens publicum tran- S 
fumpti injirumentumjigmvi frbcripfe rogatus* Fran-
ciftusyiragones ' N , ^ 

í ^ s ^ v m < & f ^ Y y ^ 
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B V L A D E LA FUNDACION 
l^t:cc¡m de la Hermandad, y Capilla de 
la Aimnáaáonde Nuejira Señora la Vir 
gen M A R lA, que vulgarmente llaman de 
las DonqellüSifita en la Santa Iglefia Pa
triar chai de efia Ciudad de Sevilla. Y 
otra Btda de Gracias , e indulgencias 
concedidas ada mijma Contregacion , y 

Capilla; recebidas, y aprobadas por el 
Jéñor luezOrdiñario Reclefiajlico 

deefle Ar^obifpado, 

iL L I C E N C I A D O D O N J V A N 
de Ova^do^Cíinonigo de la San
ta Iglefia de Sevi l la , Provifor, 
luez, OííciaU y Vicar io General 
en ella, y íu Ar^obilpado 3 por 
el Iluftrifsisno, y Rcvercndifsimo 
feñor Don Fernando de Valdcs, 
por la gracia de D i o s , y de la 

Santa Sede Apoíloiica Ar^obifpo de Sevilla , é Inqui-
íidor General contra la herética pravedad, y Apofta-
íia, en eftos Reynos de Efpaña. Notor io , y manifiefto 
fea á todas, y qualefquier perfonas que las prefentes 
Letras, ó efte preíente publico Inftrumento de tran-
ilimpto vieren leyei;en3 ó oyeren , á quien deífeamos 

falud 

Si 



falud en el Señor ; y en dichas preíentcs hazemos plena' 
é indubitable fec, que Nos ^ á inftancia del venerable 
Varón Melchor de Villanueva^ Tcforero de la Capil la 
de la Anunciación de la Bienaventurada Virgen M A 
R I A , que vulgarmente fe llama de las Doncellas, de la 
Santa Iglcíía de Sevilla^ y de fu requerimiento, manda
mos citar á todos, y qualefquier intereflados , en co
mún, y en particular, y á fus Procuradores, íí algunos 
entonces avia, por ellos en efta Ciudad de Scvilla,para 
ver, y oir ciertas Letras Apoftolicas originales, de la 
felize recordación de la Santidad de León, Papa Déci
mo, eferiptas en pergamino, y dióladas en Lengua L a 
tina, ícliadas con fu verdadero Sello de plomo, y expe
didas fegun cftilo d é l a Romana Curia , y verlas preíen-
tar, y recebir, y dcfpues de prefentadas, trafumptar , y 
mandarles poner en publica forma de trafumpto, é in
terponer en ellas nueftra authoridad , y Decreto : ó á 
dezir la caufa, íl alguna tuvieífen juila, para que lo re
ferido no fe hizieíícj y para ello deípachamos nueftras 
patentes Letras de Ediólo, firmadas de nueftra mano , y 
del infraferipto Noturio, para que fe fíxaíTen y puíieí-
fen en vna de las Puertas de la dicha Santa Igleíia, que 
llaman la Colorada : cometida fu execucion al dicho 
Notario, feñalandoles cierto termino peremptorio > es 
á faberj al dia, y hora infraferiptos : los quales llega
dos, compareció en juyzio legitimamente ante Nos el 
dicho Melchor de Villanucva, Teforero de la Capilla 
de la Anunciación, y preíentó ante Nos las dichas Le
tras citatorias, executadas por nueftro mandado , y 
aculó la rebeldia a los contenidos en ellas citados , y 
no comparecientes, y pidió, que en fu rebeldia fu hu-

vicííen 
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vicíícn por tales,, y prcfcntó^y exhibió las dichas Letras 
Apoítolicas originales, que abaxo irán infertas j y con 
debida inftancia Nos íuplicólas tranfumptaíremos 3 y 
puíicílcmos en publica forma de tranfumpto ^ interpo
niendo en ellas nueftra authoridad^ y judicial Decreto. 
Y entonces. Nos el dicho Licenciado Don Juan de 
Ovando, Provifor, Oficial, y Vicario General, huvi-
mos á los dichos citados, y no comparecientes , por 
contumaces, como lo eran de jufticia; y en fu rebeldia, 
y contumacia, vimos las dichas Letras Apoftolicas i y 
las tuvimos en nueílras manos, y con diligencia las con-
íideramos, y las hallamos fanas, y enteras, no viciadas, 
ni chanceladaSj nicn parte alguna dellas fofpechofas: 
antes de todo vicio, y fofpecha carecientes, íegun que 
por ellas, á prima facic, parecía. Y por vltima inftan-
cia, y requerimiento del dicho Melchor de Villanueva, 
mandamos, é hizimos que por el Notario publico , in-
fraferipto, fe facaíTcn, y tranfumptaííen, y en ella publi
ca forma de tranfumpto fe puíieflen, determinando , y 
mandando, que á eftenueñi o publico tranfumpto , de 
aqui adelante , y en qualquier tiempo, antes, y def-
pues , y en qualquier parte , y lugar , en juyzio , y 
fuera del, fe eftc, y fe \c dé , tal, y tanta fee \ quanta fe 
le daría, y debe dár ,y da a las dichas Letras Apoftolicas 
originales, íi fueífen exhibidas , ó moftradas. Que el 
tenor de las dichas Letras Apoftolicas, verdaderamen-
mente es el que fe íigue,y en efta forma : 

E O N O B I S P O , S I E R V O D E L O S SIERVOS 
é de Dios,para perpetua memoria. Teniendo, co

mo tenemos, en la Tierra ( aunque íin méritos) las ve-
zcs 

"Se 
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zes del Padre de Familias Celcft ial ,con cuydado >y 
continua rigilancia traramos de la falud del Rebaño de 
el Señor, por h altadiípoíicion encomendado á Nos.y 
á nuefri o GovicrnOj y cíludioíamcnte procuramos in
ducir las Ovejas del, á la devoción de la íinceridad , y 
en todas las demás cofas que tocan al aumento del D i 
vino Culto, y ayuda^y íocorro de honeftas perfonas po
bres, para que tengan efectos votivos, en quanto po
demos^ en el Señoree impartimos favorablemente las 
partes de nueftro Oficio Paftoral, afsi como lo piden 
los ruegos^ y íuplicas piadofas de los Devotos/ hechas 
a Nos , y á la Santa Sede Apoftolica ^ y como mas ve
mos que conviene en el Señor, Y por quanto por parte 
del amado hijo, el Macftro Garcia de Gibraleon, Clé
rigo del A r f obifpado de Sevilla, Notario , y familiar 
nuefrro, á Ños , poco ha fe prefentó petición , en que 
dixo, que él milmo, movido de íingular devoción que 
tiene á la glorioíifsima Virgen M A R I A , y fu Santa 
Anunciación, de los bienes, y hazienda que Dios le ha 
dado,s tiene deííeo, y voluntad de hazer edificar en al
guna Igleíii , ó en otro lugar congruente, y honcílo de 
Sevilla, ó de otra Ciudad, ó Dioceíis, que por él fuere 
elegido, vn A l n r , ó Capilla de obra íumptuofa, y en el 
dicho Altar, ó Capilla fundar vna Capellania.pcrpetua 
para vn Capellán ( amovible á la volumad del Pat rón 
de la dicha Capellanía, ó de los Hermanos de la Her
mandad que alli fe han de iníiituir, que por tiempo fue
ren ) que ha de fervir en dicha Capellania, y alli ha de 
dezir las Miílas, y otros Divinos Oficios por las Animas 
del dicho Maeftro Garcia de Gibraleon, y otros Fieles 
de Jefu Chriílo ; y a ello ha de fer obligado. Y afsimif-

mo 
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mo fundar vna Hermandad de Fieles Chriílianos, hom
bres., y mugeres : cuyos Hermanos^que por tiempo fue- . 
ren^ entre las demás ohras de Caridad qtícf por ellos íe 
han de exercer^ han de dar Dotes competentes á Don
cellas pobres, y honeftas ; en numero, el que íeñalare el 
dicho Maeftro García de Gibraleon, y á ello han de íer 
obligados. Todo lo qual deííca fumamente cumplir, y 
executar. Y para la conftruccion del dicho A l t a r , ó 

. Capil la , y hazer los Ornamentos neceííarios en ella, 
para el Culto Divino, y para Dotes de las dichas Don
cellas, dar bailante cantidad de dineros, que lleguen a 
cantidad de dos mil ducados : y para Renta de la dicha 
Capilla, y de la dicha Hermandad, para el íuftento del 
dicho Capellán, y paga de Dotes, cada año , y demás 
obras pias que han de executar , y exercer los dichos 
Hermanos, afsignará, y íeñalará otros bienes, y ha-
zienda, íi fe le diere licencia, y facultad para ello por 
por la Santa Sede Apoftolica. Por lo qual , por parte 
del dicho Maeftro García de Gibraleon , que también 
es Eícriptor de Letras Apoftolicas, y Abre viador. Nos 
fue humildemente fuplicadojque en el Altar ,ó Capil la , 
que por él, en Igle/ia, ó otro lugar de la dicha Ciudad 
áe Sevilla, ó de otra Ciudad, ó Diocefís, fe ha de ha
zer, ó edificar, defpues de averfe hecho, ó edificado , ó 
que fe aya empezado á edificar, fe funde vna Capella-
nia perpetua , debaxo de la invocación de la dicha 
Anunciación, que fe aya de fervir por vn Capellán 
amovible, á la voluntad del Patrón , ó de los dichos 
Hermanos : el qual dicho Capellán aya de fer obligado 
a deziralli las Millas, ydemás Divinos Oficios. E aísi-
mifmo vna Hermandad de Fieles de lefu Chriíco , hom-
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bres^y mugcres^que excr^an las tales obras de piedad, 
y que fe aplique^y apropric á la dicha Capellania y á ^ 
la dicha Hermandad , por fus bienes , y rentas, para el jjJj 
íuftento del dicho Capellán , y paga de dichos Dotes 
annuales, y para lo demás q fuere neccífario para las ü£ 
obras pias q ha de hazer dicha Hermandad, los bienes 3v 
q fe afsignaren^y íeñalarcn por el dicho MaeftroGarcia ^ 
de Gibraleon i y q en la Iglcfía, ó lugar que eligiere el / J ^ 
fuíodichoje pueda hazer el Altar^óCapilla/y q tambié 
pueda hazer qualefquierEftatutos,© Ordená^as licitos, 
y honeños,y el modo q ha de aver en ferviríe 1 a dicha S í 
Capellania^y régimen, y govierno de la dicha Hermán-
dad,y aísimifmo adminiftracion,y diftribució de fus bie 
nesiyla cantidad de las Dotes q fe han de dar, y calida- ® j | 
des,q han de tener las Doncellas que fe han de dotar,y Á 
l o demás que tocare al profpero, y feliz e ñ a d o , y d i - §C 
reccion de las dichas Capellania, y Hermandad; y afsi-
mifmo reformar, y enmendar los dichos Eftatutos i y 
que para todo ello nos dignaífemos de concederle la 
dicha licencia, refervandole perpetuamente al dicho 2^ 
Garcia de Gibraleon,y á las perfonas que por él fueren 
nombradas, y á los Sucelíores de dichas perfonas, el ^ 
Patronato, y vicedominio de la dicha Capellania, y de 
la dicha Hermandad, y bienes, y acerca de todo lo re- S? 
ferido proveyeífemos oportunamente de nueftra Apof- J p 
tolica benignidad. Por tanto. Nos , admitiendo, y te-
niendo por bien en el Señor el loable deífeo del dicho ^* 
Macftro Garcia de Gibraleon en efla parte, abfolvien- g ? 
do, como por el tenor de las prefentes , abfolvemos sSf 
al fufodicho de qualquier excomunión , fufpeníion, y 
entredicho, y otras Ecleíiafticas Cenfuras, y penas de g ? 

Dere- a 



Dcrcchoj o por hombre dadas^y difccrnidas,por qual-
quier caufa, ó ocafíon,íi en ellas^ó en qualquiera dcllas 
en qualquíer manera cftuviere incurfo^ para cíeólo tan 
folamentc de alcanzar la prefente grada : inclinados á 
fus ruegos^por la dicha autoridad Apoítolica, y tenor 
de las prefentes^ concedemos plenari a l icencia, y fa
cultad al dicho Maeftro Garcia de Gibraleon^para que 
en el Al tar , ó Capilla que por el fufodicho, en Igicíia, 
ó en otro lugar congruente^ honefto del dicho Ar^ro-
bifpado de Sevilla, ó de otra Ciudad, ó Dioccf is , h i -

/SQ ziere conftruir, y edificar: dcfpues que eftuviere edifí-
cada,ó conítruyda^ó que eftuviere empezada la obra,y 
edificio,fe pueda fundar la 4icha Capellania perpetua, 
debaxo de la dicha invocacion,que íc aya de fervir por 

ig^ vn Capellán amovible, á la voluntad del Pa t rono, ó 
£s3 de los dichos Hermanos: el qual dicho Capellán firva 

la dicha Capellania, y all i diga las Miíías, y otros D i -
jg^ vinos Oficios por las Animas del dicho Garcia,y otros 

Fieles Chriftianos, como dicho es : y afsímifmo vná 
Hermandad de Fieles de lefu Chri í to, hombres, y mu¿-

^ geres, que entre las demás obras de Caridad que por 
ellos fe han de exercer, fean obligados á dotar , de 

5g Dotes competentes. Doncellas pobres , y honeftas ; el 
j^C numero de las quales fea el que feñalare,y ordenare el 
¥ g dicho Maeftro Garcia de Gibralcon. L a qual dicha 
^ Capellania, y Hermandad perpetuamente erigimos, é 

inftituimos : y para la dicha Capellania , y renta para 
Wk el fuftento del dicho Capellán , y paga de las dichas 
^ Dotes, y todo lo demás q dicho es,y demás obras pias, 

como fe ha referido, dcfde aora para entonces aplica-
mos, y apropriamos los bieqe5 que por el dicho Maef-
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tro Garcu de Gibraleou fueren feñalados : y al íuíbdi-
cho damos licencia., y facultad para que pueda hazer 
coníliuir^ y edificar el dicho Altar^ ó Capilla., en Iglc-
fía, ó otro lugar que por él fuere elegida,, ó elegido, y 
para que pueda hazer, y ordenar qualefquier Efíatutos^ 
y Ordcnan^aslicitaSjyhoneftas i y e l modo de fervir 
la dicha Capcllania^ y el régimen^ y govierno de la di
cha Heniiaiidad, y la difpoíicion de ios dichos bienes^y 
cantidad de los dichos Dotes que fe han de dar 3 y las 
calidades, y numero de las Doncellas que fe han de 
dotar^y todo lo demás tocantejy perteneciente al prof-
pero , y íeliz efíadoj y dirección de las dichas Gapella-
n i a , y Cofradía j como por tiempo conviniere. I-o 
qual fe ha de obfervar, y guardar, inviolablemente por 
los dichos Hermanos, que por tiempo fueren de la di
cha Htrmandad. Y deipucs de hechos los dichos Efía-
t W s , y mudadoíe , ó reíbrmadofe, eo ipfo fea vifto 
eftár, y quedar aprobados, y confirmados por, la dicha 
autoridad Apoílolica. Y afsimiímo le concedemos fa
cultad, y licencia, para que aviendo hecho , y ordena
do dichos eftatutos, y Ordenanzas , los pueda refor
mar, y enmendar en el mejor modo que convenga, to
das quautas vezes fuere neceíTario. Y rcfervamos,y 
concedemos al dicho Maeftro Garcia de Gibraleon , y 
a las tales perfonas que por él fueren nombradas > y á 
los Suceííbrcs dellas, perpetuamente^ elins Patronatus 
de advocación, y vicedommio de la dicha Capcllania, 
y Hermandad, y de los dichos fus bienes^ rentas. P¿r 
ra cuya execudon, y obfei vancia, por cílos Apoíloli-
cos Efcritos mandamos á los amados hijos el Dean de 
la Sauti Iglcíia de Sevilla, y á los Provifores, Oficiales 

de 
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de Gordoya^ y Cadiz^ que los íufodichos^ ó qualqiiicr 
de eilos3 por i'u ó por oti-¿> 6 otras perfonas, publican
do íoiamente las prcíentcs nueftras Letras> y todas las 
cofas en ellas contenidas, y cada cofa, y parte de ellas, 
alli^ y qua do fuere ncccífariOj y cada vez , y quando 
que por parte del dicho Maeftro García de Gibraleon, 
Patrón, y de los dichos Hermanos , que por tiempo 
fueren i y ayudándoles, y defendiéndoles eficazmente, 
hagan, por nueílra autoridad, que la dicha erección , é 
inítitucion, aplicación, y apropriacion, y todo lo de
más que dicho es, firmemente fea obfervado,y guarda
do, y que pacificamente gozen de ello el dicho García^ 
y los Patronos, y Adminiftradores, y demás perfonas, 
todas, y qualefquier, á quien las preícntes Letras to
can : no permitiendo, que ellos, ó alguno dellos inde
bidamente, en eíta razón fcan moleñados , apremian
do , y compeliendo a qualefquier contradi&ores, y 
rebeldes, por las Cenfuras Ecleíiafticas , pr®fpucfta la 
apelación, y fin embargo de ella : invocando para ello, 

^ 3 ü foere neceflario, el auxilio de la Jufticia , y brazo 
Secular : y no obílantes qualefquier Conftituciones, y 
Ordenanzas Apoftolicas, qualcíquier que fean en con
trario : y aunque á algunas perfonas, en común , ó en 
particular, por la dicha Santa Sede Apoífolica fe les 
aya concedido Indulto, de que no puedan fer entredi
chos, fufpeníos, ni excomulgados por Letras Apofloli-
cas, no haziendoíe en ellas plena, y exprcíía mención 
del dicho indulto. A ninguno , pues, de los hombres 
le fea licito romper -y quebrantar, ni temerariamenre 
contnidezir efte nueílro Dcipacho, y Letras de abfolu-
cion, erección, inflitucion, aplicación, apropriacion, 
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i diftribucicmyrercrvacion,, con^císion, y mandato ¡ mas 
íi alguno aísi lo intentare, ó hazer prclumiere, cayga, é 
incurra en i a indignación del Omnipotente Dios 3 y de 
fus Bienave nturados Apofíoles San Pcdro^y San Pablo. 
Dadas en Roma, junto áSan Pedro, año de la Encar
nación de N uefiro Señor Jeíu Chrifío de mil y quinien
tos y diez y fíete, á treinta dias del mes de Junio , y de 
«ue íbo Pontificado año quinto. 

, ilOíTJ'y.'} fifí . : ^" '•• fi'JiJíi *f< 
Otr a TSula de Indulgencias}y Facultades, 

LE O N OBISPO, S I E R V O D E L O S SIERVOS 
de D i o s , para perpetua memoria. Las muy al

tas, y eíclarccidas infígnias de los méritos de la- glorio-
íifsiraa Virgen M A R I A , Madre de Dios, por los qua-
les fue digna de que Nucílro Salvador, y Señor Jefu-
Chrifto,'de fu Vientre tomaííe Carne- para la Redemp-
cion del Genero Humano : confíderanclo con vigilancia 
de devoción, y meditándolas con animo de que fea 
acepto á Dios , y gracos á los hombres el Oficio, y mi-
nilterio, por el qual aquellas perfonas en quien la fra
gilidad del genero, y decoro de la honeftidad fon opri
midos con necelsidad, ó pobreza, que feanpiadofa, y 
loablemente favorecidas, y amparadas : y tratamos, en 
quanto podemos, de que los Lugares , y Colegios de 
los Fieles, que Ion dedicados a honra de la mifma Sa-
cratiísima Virgen, y aumento del Divino Cul to , y ayu
da, y íocorro de honeftas vírgenes, que paífan trabajos 
por falta de hazienda , y bienes temporales , fean de 
N o s fav orecid os con dadivas de bienes efpintualcs :y 
que los Fieles de Jefu Chrifto, qualcfquicr que á ello 
acudan, para que con mas facilidad exer^an las obras 

de 
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de Caridad que eftán a fu cargo , fean ayudados con 
Sufragios oportunos, en quanto Nos es permitido con 
elr Autor de la miímri Piedad , y les demos graciofos 
dones de remifsion, con que fe esfuercen,.y alienten en 
femejantes obras, Y porque es afsi, que oy^ inclinados 
á los ruegos, y Aplicaciones de nueftro amado hijo el 
Maeftro Garcia de Gibraleon, Clérigo de la Dioceíis 
de Sevilla^ Notario, y farniJiar nueftro, por otras nuel-
tras Letras erigimos, é inftituimos Altar , ó Capilla en 
Iglefia, ó otro lugar decente, y honefto, que por el di
cho Garcia fe hizicííe labrar, y edificar : defpues de la
brado, y edificado, en Sevi l la , ó en otra Ciudad ., 6 
Dioceíisj ó aviendofe empezado la obra del, vna per
petua Capellanía^ para vn Capellán que la firvieífe, y 
alli dixeífe las Miíías, y otros Divinos Oficios por las > 
Animas de el dicho Maeftro Garcia de Gibraleon , y 
otros Fieles de Jcfu Chrifto; y afsimifmo vna Herman
dad de hombres, y mugeres, que dotaflen Doncellas 
pobres^ y exercieífen otras obras de Caridad y íegun , y 
como en las dichas nueftras Apoftolicas Letras íe con
tiene. Y aora poco ha „ por parte del dicho Maeftro 
Garcia de Gibraleon,, que es Efcriptor de Letras Apof
tolicas, y Abreriador, Nos fue prefentada cierta peti-
cion^ y fuplica, en que dixo^ que íi a los dichos Herma
nos de la dicha Hermandad fe les concedicííen algunos 
dones efpirituales, ellos con mayor fervor , devoción^ 
y atención exercerian dichas obras de Caridad i y Nos 
pidió, y fuplicó con humildad. Nos dignaifemos de fer 
liberales con los dichos Hermanos, por la benignidad 
Apoftolica. Y Nos, inclinados a las dichas piadofas, 
y honeílas fuplicas, por la dicha autoridad Apoftolica, 
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y tenor oc las prdfentosy por efpíritual don de gracia, 
concedemos á cada vno de quarenta Hermanos de la 
dicha Hermandad ( competados por vna períona mari
do, y mager) qiie primero fueren recebidos por Her- S | 
manos de ella, y a ios que por tiempo^ en lugar deftos 
primerosj en dicho numero recebidos fucedieren por 
fu muerte aviendo vacado por otra qualquier caufa, 

^ que puedan elegir por fu Confeífor á algún Presbytero ^ 
s Secular idóneo , ó Regular de qualquier Orden , que 

aviendolcs oydo fu Confefsion Sacramental, les pueda £ 
, abfolvcr, y abfuelva de todos,y qualefquier crimines, y g S 

^ execífos, y pecados,y de los caíos refervados a la-dicha ^ 
j ^ P Santa Sede Apoíiolicaj como no fean en ofenía de la ^ 

Eccleíiaftica libertad, crimen de heregia j rebelión 3 ó ^ 
conípiracion en la Perfoua, ó Eftado del Romano Pon- T E 
tifíce, ó de la Santa Sede Apoílolica , falíifícacion de S 
Letras^ fuplicas, y comifsiones Apoftolicas , invaíion, ^ 
depredación,ocupación,ó debaftacion de Tierras, ó g i 

^ Mar,mediata, ó imaiediatamente fujetas a la Santa 3 | 
^ Igleíia de Roma, ofenía perfonal en Obifpo,ó otro Prc-
ag^ lado, prohibición de debolvmiiento de canias á la Ro- ; ^ 
• & mana Curia, llevar amias, y otras coías prohibidas á NJ* 
í í | Tierra de Iníieles : de los qiules dichos cafos referva- ¿k 
J^J dos, fuera de los refendosp les pueda abfolvcr , y dar 
^ , penitencia íaludable, vna vez no mas en la vida i y de ^ 

los demás pecados, todas las vezes que fe ofreciere, Y 
afsimiímo commutarles qualcíqiúer votos vltramari-
nos, de ir en Romeria a Roma á viíirar las Idcílas de 

f San Pedro, y San Pablo, y a Santiago de Galicia (ex
cepto los votos de Cañidad,y Religión,) en las dichas 

K» obras de piedad. O aísimiímo que el mifmo, ó otro ^ 
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cualquier Confefíor, el que eligiere qualquiera de los 
dichos quarenta Hermanos, que por tiempo fueren^ les 
pueda abiolver vna vez en la vida, y otra en el articulo 
de la muerte, por la dicha nueftra autoridad Apoftoli-
ca. Indulgencia plenaria, y remiísion de todos fus pe
cados, de que eftando contritos de corazón íe conteíía-
ren, ó huvieren con fu boca confefTado , eftando en la 
íinceridad de la Fe, vnidad de la dicha Romana Igieíía, 
obediencia, y devoción nueílra, y de nueftros Succffo-
res Romanos Ponriíiccs, canónicamente eledos. Item, 
que los dichos Hermanos, que por tiempo fueren, pue
dan en el dicho Altar , ó Capilla ( antes que amanezca 
el dia ; pero cerca de amanecer, y en tiempo de entre
dicho, puefto por autoridad ordinaria i pero echando 
fuera todos los excomulgados, y entredichos , no to
cando Campanas, y en voz baxa) hazer dezir , y cele
brar las Miífas, y otros Divinos Oficios, por fu Cape
llán, ó por otro, íi otros Capellanes idóneos , y o]r las 
dichas Miífas, y Divinos Oíicios,y recebir el S A N T I S -
S I M O S A C R A M E N T O de la Euchariftia, y de la 
Extremaunción, y otros Sacramentos en qualquiera 
Igleíia ; y los dichos Capellanes puedan dezir , y cele
brar las dichas MiiTas, y Divinos Ofícios. Y íi aconte
ciere, que los dichos Hermanos, ó qualquiera de ellos, 
muriere en el tiempo de el entre dicho, fe puedan en
terrar, y darles fepultura Eclefiaftica, empero fin pom
pa funeral. Item, que ios dichos Hermanos, en tiempo 
de Quarefma, y otros tiempos de todo el año , y dias 
en que fe viíitan, y acoílumbran vilitar otras Iglcíias, 
que eftan dentro, y fuera de los Mui os, para ganar las 
Indulgencias, y reraifsiones de pecados,que por la San-
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ta Sede Apofíolica eftin concedidas á ios Fieles Chrif-
tianos, que cada año las vifitan, puedan ganar, y ganen 
totalmente las tales Indulgencias^ y remiísiones de. pe
cados^ viíitando devotamente la Capilla., y Altar > co
mo las ganarian, y confeguirian fi perfonalmente >. en 
los dichos tiemposj y dias^ vifitaíTen las dichas Igleíías>f 
y cada vna de ellas., Y demás de efio^ defíeando que el 
dicho A l t a r o Capil la fea frequentado con debidos 
honores> y que los dichos Hermanos ,, y demás Fieles 
Chrifí ianos, que á é t o á ellaj de íu voluntad 3. por fn 
devoción llegaren, y ayudaren enqualquier manera k 
la manutención, y coníervacion3 y almas copicfb exer-
ció de las dichas obras pias. Altar , y Hermandad 3 y 
para fu mayor al ivio , para que por ello alcancen abun
dantemente, el celeíliaí don de graciajpor la mifericor-
dia del Omnipotente Dios , y confiados en la autoridad, 
de fus Bienaventurados Apoftoles San Pedro , y San 
Pablo, y por el tenor de las prefenres concedemos á. 
todos,y qualelquier Hermanos de la dicha Hermandad 
quepor tiempo fueren, y á los demás Fieles Chrifíia-
nos, hombres, y mngeres, que verdaderamente contri
tos, y aviendofé confeííado, viíitaren devotamente el 
dicho. Al tar , ó C a p i l l a , e l dia de la Anunciación de 
Niicítra Señora la Virgen M A R I A , y hizieren algún 
bien, ó limofna para ayuda á dichas obras pías , ó los 
que eftando legitimamente impcdidos,y no pudiéndola 
viíitar, embiaren füs limofnas para ello , ganen Indul
gencia plenaria, y remifsion de todos fus pecados^. Y 
los que en qualquiera de las demás feftividades de la 
mifma Virgen M A R I A Madre de Dios , y en los prime
ros Sábados de cada mes, defde las primeras. Vifperas, 
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hafta el otro diaíác cack vna de dichas Fcftividades 3 y 
de dichos dias de Sábado,¿puefto el SoUtodos los años^ 
viíitaren la dicha Capil la , d Altarj y dieren fus limof-
nas^ feg^n fe ha dicho, «todas las vezes que lo referido 
hizieren, ganen .treinta años , y otras tantas Quarente-
nas de perdón, por las penkencias dadas, y no cumpli-
das,que mifeheordiofaméte le relaxamos en el Señor, 

Y para que las Animas de los Fieles difuntos, que 
eftán detenidas en el Purgatono,y en él neeefsiran, mas 
que otros, de fufragios ( porque ellas á fí mifmas no fe 
puedenayudar ) fean participes.de efta gracia , quere
mos, que aquellas Almas fde el Purgatorio, que en el 
eftán entre las>demás,y vnidascon Chrifto por la C a 
ridad, falieron de efta prefente vida, y por las quales, y 
cada vna de ellas fe hiziere alguna limofna al dicho A l 
tar, y Capi l la , ganen,y coníigan,por modo de fufragio, 
reraiísion, y relaxacionpleniísima de Jas penas á -ellas 
feñáladasjiegun la Divina Mifericordia. Y á 3os A d -
miniftradores, o Priores de Ja dicha Hermandad „ que 
.por tiempo fueren,, que en lugar de los dichos quarenta 
Hermanos, por muerte de ellos, ó por vacante en otra 
•quálquier manera, puedan fubrogar otros fucefsira-
mente, y que como los demás Fieles Chriílianos pue
dan ganar Indulgencia plenaria en Ja dicha feftividad 
de la Anunciación, y fu V i g i l i a , y para ello puedan 
nombrar, y diputar algunos idóneos Presby teros ^ Se
culares, y Regulares, de qualquier'Orden, también de 
las Mendicantes, en numero decente , por ocho dias 
.antes^ otros ocho dias defpues de la fíefta de la Anun
ciación, en la Iglcfía en que eftuviere el dicho Altar , ó 
Cap i l l a : y los dichosConfeíforeSj aísi feñalados, y d i -
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piitados3Ficles Presbyteros^para c feáo de la dicha ple-
nifsima remifsion^ los puedan abíolver, y abfuelvan de 
todos^ y qualeíquier fus pecados^y exeeííos^y delitos^ 
por mas graves^ y enormes que íean^ y también de los 
reíervados á la Santa Sede Apoílolica (excepto los 
contenidos en la Bula in Coena Domin i ) y en la forma 
acoftumbrada : y commutarles qualelquier votos por 
ellos hechos en las dichas obras de piedad ; no empero 
los votos arriba exceptuados. Las quales dichas nuef-
tras Letras Apoftolicas^ y todo lo arriba contenido, y 
expreíTado^ declaramos no eííár comprehendidas de-
baxo de algunas revocaciones, fufpenfiones , modiíica-
cioneSj ni reftrinciones^ de femejantes, ó no femejantes 
Indulgencias, y íacultades, ni en favor de la Fabrica de 
la Baíilica del Principe de los Apoíloles defla Ciudad 
de Roma, ó en fubíidio de expedición contra Infieles, 
ni en otra manera, por Nos , ni por la dicha Santa Sede 
Apoílolica^ debaxo de qualcfquier tenores, ó formas, 
con qualefquier claufulas, n i decretos que fe ayan de 
hazer en adelante : antes exceptuadas de todos ellos, 
tantas quantas vezes íe hizieren, y fueren emanados; y 
a/si fe debe declarar, y determinar , no obftante , las 
Conftituciones, y Ordenanzas Apoftolicas , y demás 
cofas en contrario, qualefquier que fean. 

Queremos empero, que los que por tiempo^ fueren 
eledos por Hermanos de el numero de dichos quaren-
ta, en virtud de las prefeiites^de aquello que debieren 
á otras perfonas, ayan de darles fatisfacion,, por íi v i 
v i éndo lo por mano de otros defpues^ de manera , que 
fe les obligue á que cumplan ,. pagando á otros lo que 
confcí&ren deber, Y no , por efta nueílra concefsion 
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( l o qualno fiicc\da)vy por l i facultad de elegir C o n -
feíTor, los dichos quarenta Hermanos^ que por tiempo 
fueren de la dicha Hermandadj queden difpueftos^y con 
atrevimiento para cometer en adelante cofas ilícitas. Y 
í l d e l a íinceridad de k F é > vnidad de la Santa Iglefia 
de Roma;, obediencia^ y devoción nucfíra,.y de nueftros 
SuccíToreSj canónicamente eleótos, fe apartaren , (> en 
confían^a defta nueftra concefsion^ Indulgencia plena-
ria^ y remiísion de pecados^ alguna coía i l ici ta come
tieren, la dicha concefsionj y remifsion, y cftas prefen-
tcs Letras-;, en quanto a ellas 3 de ninguna manera Tes 
aprovechen. Y el indulto de celebrar antes de amane
cer en la dicha Capilla, ó Al ta i ^ los dichos Hermanos 
lo vfen pocas vezes i porque en clminifterio del Altar 
fe ofrece en Sacrificio á Nueftro Señor Jcfu Chriflo^quc '•Mt 
es el rcfplandor^ y claridad de l a eterna luz : y por eílo fjsb 
conviene, que no fe celebre de noche, íino de dia. A 
ninguno, pues, de los hombres le fea licito romper, 
quebrantar, ni temerariamente contradczir efte nueftro 
defpacho, y Letras Apoftolicas de indulto, don, decre
to,^ voluntad : mas íí alguno lo hiziere,ó prcfumiere,ó 
intcntarc eayga, é incurra en la indignación del Omni
potente Dios , y de los Bienaventurados Apollóles fu-
yos San Pedro, y San Pablo. Dadas en Roma, junto a 

SanPedrOi año de la Encarnación de Nueftro Señor 
Jefu-Chrifto de mil y quinientos y diez y íietc^ 

a treinta dias del mes de Junio , y de 
nueftro Pontificado año quinto^ 
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Em**** las q»*les cofas3y cada V H A de eíUs¿ como he-
\ chAS *¡midica0 y Ugitimamente * tnter^ufimos > como 

interponemos^ f orlas prefentes letras 3 nueflra autoridad ¿y 
judicial Decreto* lí-en fee, yjeftimomo de todo lo que dkho 
tŝ y cada cofa+y parte de elU, mandamos dar ¿y dimos eflas 
dichas nuefiras Letras ^ o prefente publico Inflrumento de 
tranfumpto hecho¿n raz>on de ello^ el qual mandamos fuhfcri-
v i r 3y pmUcar por ei Gotario publico infrafiripto.y lo firma
mos de nueflr o nombre, y hicimos fellar non nueflro [ello. 
Dadas3y defpachadas en Sevilla en el Palacio j.rcehifpal 
de ella? año de la ^Hxtividadde ^Huefiro Señor Je fu Chriflo 
Je mil quinientos y fefentajndicion terceraji trez>e días del 
mes dejigofloy del Potifcado de nueJiroSantifsims en Chr i f 
:to Péidre^y fehor Pio^ Papa Quarto^, año primero,, fiendo pre-
fentesy por ttpgos, los dtfcretos Varones yilfonfo Garcia 9 y 
Francifco Mart inez ^Arroya, ^Not arios públicos por autor i -
dad ¿pofiolica , vecinos de Sevilla^ tefiigos p^ra lo que 
dicho es^ llamadosxy rogados, L ' c . Juan de Ovando, 

Xyo Francifco dragones. Clérigo de Sevilla a gotario 
publico por autoridad ^Apofiolica^ que a todo lo que dicho es, 
y cada cofa,y parte de ello fui prefente* fubcrivi^y ftgne efie 

prefente publito inflrumento de tranfumpto 9fiendo 
rogado para ello, Francifco yíragones, 

^o ta rh . 
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PO ^ quantoye Jl4arco Antopí» de el Atonte > Vecino 
de Sevilla, 'Notarte Fuhlico ̂ ylpoficlico^or las auto~-

ridades ^Apojlolica,y Ordinaria x Minif i ro interprete de 
el Santo Ojicio de U Inquificion de ejla. dicha Ciudad^ De 
fedimiento,y reqnirimiento de la fartc de la. CapilU de la 
Anunciación de 'TJuejflra Señor a, que llaman de las Donce
llas 3 fita eti la Santa Iglefia Metropolitana de e f a dicha 
Ciudadx traduxe las Tulas /ípojlolicas , e Injlrumento de 
tranfumpto ( en que cjlan infertas ) de Lengua Latinax en 
que ejlahan, en letra de molde, en vn Libro de aquartillax, 
intitulado : Eftatutos de la Congregació^y Capil la de la. 
Anunciaciorij&c.. que parece fue imprejfo ano de mil y fei j-
cientos y feis, a nueftro vulgar Romance Cajlellanox bien , y 
fielmente y a miíealfaber>y entender ¡y ajsi lo juro a Dios, y 
a la Cruz>x/egun Derecho* Tpara que de ello confie 3. de 
dimientoyy requlrimientv de la mífma parte , que exhibió 
dicho Libro, y lo bohío a llevar en fu poder, dello doyrfee* Y 
lo firme y y figne en Sevilla a quatro de Diciembre de mi l y 
feifci'entos y Jefentay feis anos*. E n tefiimmio de verdad,. 
Adareo j ímonio del ¿[donte ̂  

*** 
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TESTIMONIO 
D E L A COMISSION Q V E 
dio la Capilla para hazer eíta 

nueva reformación 
deEílatutos. 

r p ^ ^ ^ p a L M J E S T K O PEDXO D E 
Wfo í ^ ^ ^ l á ^ ^ l l ¿oto Mayor > Freshytero} Gotario 

Jpofiolico, Secretario de la Capilla 
déla JínunciacioM de ^Muefira Se
ñora, que 'vtilgarmer.tefe di&e de las 
Doncellas, quctn la .Santa Iglcfia de 
Sevilla fundió,y dcto U buena me
moria de Garcia de Gihralean, Pro-
tonotario9y Bfiriptor ^ápojlolicú, doy 

fee, que en vn Cabildo general que fe him * y celebro en la 
dicha Santa Iglefia, en la Capilla que llaman de los Callees, 
donde fe hdUron prefentes U mayor parte de los fenores \ 
Priores,)' Ce.nfdiarios}y Cofrades de la dicha Capilla , en \ 
Domingo veinte y fíete de Febrero de mil y feifcientos y vn 
anos, prcfepJ» vna petición el fenor Licenciado Lope de 
Aíolina de Herrera, Cofrade de U dicha Capilla , en que 
diz>e, que la mayor parte de los Bflatutos de U dicha Capilla, 
no fe guardan, ni cumplen enteramente,por fer muy antiguos, 
y averfe ofrecido muchas novedades, por ocafton de l¿ mudan-



ca de ks tiempos y y que le pare cid cofa muy pift a „ y conforme 
A'ra^on,€jMe fkwmeUeffek d g u m s de los fe ñor es Cofrades 
de la dicha Capilla^ para que vean los diches Ejlatutos anti
guos de La dicha Capilla, y conjiderando la mutahilldad de 
los tiemposy determinen, quaies fe deben guardar , y quales 
enmendar y fi necesario fuere, quaies fi deben ha&er de 
nuevo, pues la dichaCapilla tiene 'Bula de ft Santidad para 
ello; que pedia, y fuplicaba, fe cometiejfe al Cabildo de Prio
res, y Confdi arios venid-eras, para que alli fe trate, y confie
ra lo que acerca de ejlo fe deba ha^er^ lo acordado fe guarde, 
y txecute invioUblemente,fo las penas que a la dicha Capilla 
pareciere, T leída la dic ha petición, fe acordó por el dicho 
Cahildo, que fe cometia,y fe cometió A los fenores I^Jcenci¿ído 
Donyilonfo^ilvarez. de Cordova, yircediano de 'Niebla, 
Don Fernando Gallinato, Te forero, y Canónigo, Licenciado 
de WBarrera Farfan^y al dicho hic^, Lope de JHolina de 
Herrera, alVeintiquatro Don Lorenco de 'Ribera > y al 
Ventiquatro Luis de Herrera,y a Gómez, de León Velez,, 
Contador de U dicha Capilla, par a qv* todos y o por lo menos 
quatro de los dichos Diputados, fe junten en cafa de vno de 
los fenores Priores, a tratar de lo contenido en la dicha peti
ción hy reformados, o hechos de nuevo los dichos Bfatutos, 
fe llame A Cabildo General, para que todos, Í> la mayor parte 
de les Cofrades que fueren prefentes al dicho Cahildo, 
aprueben,y confirmen tos dichos Bftatutos, T porque fe dila
to la dicha yuyta algunos dias, en el intermedio de los qua* 
les murto el L i e , de la "Barrera Farfan, uno de los dichos 
Diputados, el Cabildo de los fenores Priores ,y Confiliarios 
de la dicha Capilla, en Aíartes veinte y nueve de Enero 
de mily fiifeientosy dos anos, femlo, y diputo, en el Iwrar 
del dicho difunto, alfemr Don Fernando de Pineda, Tefo-
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rero de U dicha Capilla, para que, como vno dé los dichos 
Diputados, ajsijld a la reformación ', o innovación de los 
dichos Eftatmos, 

I de ¡pues de lo fufo dicho, en la Ciudad de Sevilla, Vicr-
2» nes quince de Ádarco de mil y feijcientos y dos anos, en las 

f cafas de la morada del femr L i e , Don /ilQnfo ^yllvare^ de 
Cordova, yírcediaao de GHieblai y Prior de la dicha Capilla, 
fe hiz>o unta para IA reformación, e inno vación, e recopila-

1Í£ cion de los dichos Kflatutos, T aviendo fido llamados para 
*p el dicho efecto todos los dichos fenores Comi[farios, fe halla-
<S ronyrefentes el dicho femr L i c . Don /ílonfo yílvarez, de 

Cordova, Prior, el dicho femr L i e , Lope de Adolina de 
Lferrera, Confdiario, el Jenor Don Fernando de Pineda, 
Te forero, el femr Gómez, de León Velez.,.. Contador, Todo 
lo qu^al, como efla dicho papo ante mi el dicho ATaefiro Pe
dro jiguftin de Sotomayor, Secretario de la dicha Capilla, 
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REGLA y Y ESTATVTOS, 
de la Capilla de la 

Encarnación. 
E S T A T V T O . L 

D E L J S C A L I D A D E S Q V E H A N 
íener los Hermanos y que fe han de admitir 

en ejta Compañía. 

R I M E R A M E N T E , 
porque efta Sata Con-
gregacion pueda fer 
llamada compañia de 

l ^ ^ j buenos ^ y virtuofos: 
.eftatuimos, y ordena
mos, que los Herma

nos, que en ella huvieren de entrar , afsi 
Eclefiafticos, como Seglares 5 lean de edad 
de veinte y vn años y períbnas principales, 
ricas, y honradas, y que no tengan oficio 
mecánico, ni tienda, ni la ayan tenido, ni 
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40 
fean Procuradores , ni Solicitadores , ni 
Arrendadores, j lean de buena vida3 fama, y 
conftumbres^ y honefta converfacion j y 
que efto 110 fe entienda con Eferivanos pú
blicos. Y quando huviercn de fer recebidos, 
den fu Petición al Secretario, aviendo antes 
vifitado, a los Priores, Oficiales, y Confilia-
rios, fin cuya diligencia no pueda el Secreta
rio adinitirla, yfe leerá en el primer Cabil
do de el mes en la Capilla, ó lugar diputado, 
para efto.. Y en él fe nombraran dos de los 
Hermanos prefentes, que fe informen de la 
calidad^ y prendas die los Pretendientes , en 
que no fe difpenfara, ni por razón de Hijos, 
o* Nietos de Hermanos,, ni! por otro titulo 
alguno. Yfi viflo fu parecer en otro Cabil
do los dichos Priores, y Confiliarios halla
ren que fean períbnas,. en quren concurren 
dichas calidades, losreciban, y admitan por 
hermanos,, llamando primero para ello ,y 
pagando de lifmona de fu entrada, íi fueren 
Hijos, ó Nietos de Hermanos en la vela he

reda-



redada de fus Padres^ó Abuelos fcis ducados 
de vellón , y fino cien reales de dicha mo
neda, los qualcs fe han de entregar antes de 
hazer el juramento al TeíTorero , de quien 
facaran recibo, y del tomará razón el Secre
tario^ Contador^conadvertcncia^ quehaíla 
hecha efta dillgcncia^no fe llamen á jurar, ni 
reputen por Hermanos, aunque cften admr-
tidoSí ni para forteos, afsiftencias de fieftas, 
ü otras funciones; lo qual executado , (al
drán dos Hermanos ála puerta de la Capi
lla, ó donde fe hizicre Cabildo, y acompa
ñarán á los Pretendientes hafta la MeíTa, en 
que eñarán los Santos Evangelios ; y cada 
vno fegun fu eílado, hará el Juramento de 
defender fentir, y creer, como lo tiene orde
nado la Santa Madre Iglefia , y jurado efta 
Hermandad, que MARIA Santifsima Nuef-
tra Señora, fue prefervada de la culpa origi
nal,)^ eoncebida engracia defde el primer 
Inflante de fu fer; y que guardará fiel, y le
galmente la Regla, y Efta tutos de efta Com

pañía, 



pañia, procurando en todo fu mayor au-
-mento ; y acabado tomarán poíTefsion^ fen-
tandofe en el lugar delpues de los Confilia-
xios. 

Y porque los Señores de el Cabildo de 
cfta Santa Igleíia^ ó bien dando Petición , ó 
íin ella, fe reputan por Hermanos de efta 
Hermandad, el Secretario al tiempo de fu 
poflefsion, ó admifion, en dicho Cabildo 
icios hasia faber , entrecrandoles la Re^la, 
para que den la limofna,que fu devoción les 
diítare. 

E S T A T V T O II. 

D E L O S E L E C T O R E S D E PRIORES, 
y Elección de ellos, 

T E M , ordenamos,que la Elección de los 
Priores fe haga el primero Domingo 
defpues de la Tiefta de la Dotación de 

las Doncellas en el lugar para ello feñalado^ 
y fe llame á Cabildo General á todos los 

Her-
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Hermanos^ y cú él hagan leer los Eftatutos^ 
tocantes a la dicha elección j porque han de 
elegir períbnas, afsi para Priores, como para 
los otros Oficios, quefean de buena vida, y 
conciencia, y íuficientes para regii>y gover-
nar eílaCompañia, y en la dicha Elección 
nofe tenga confideracion a amor , ni odio 
particular, ni general , ni a ninguno otro 
refpeéto humano, por el qual dexen de ele
gir períbaas, que fean idóneos al fervicio de 
Dios nueftro Señor, y honra, y provecho de 
cita Compañía: laqual Elección fe haga en 
la forma fluiente. 

Efcriva el Secretario los nombres de to
dos los Hermanos que fe hallaren prefentes 
en el dicho Cabildo, falvo los de los Priores 
de el año paíTado : y defpues de eferiptos en 
papeles iguales, échenlos todos en vna Vrna 
y en otra pongan otros tantos en blancos, de 
los quales han de ir quatro eferitos con el 
nombre de Ele¿tor, de fuerte, que fean tan
tos los de la vna Vrnar como los de la otra. 

Y 
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Y hecho cfto, vnó de los Priores de el año 
paííadoj vaya Tacando de la vna V i n a , los 
nombres de los Hermanos de vno en vno, 
y de la otra Vrna, ni mas, ni menos, hafta 
que falgan los quatro papeles de los Elcábo^-
res, y aquellos en cuya fuerte falieren 5 fcan 
los Electores de los Priores que han de íer el 
año figuicnte: los quaics Eledlorcs ordena
mos, que fean de los que huvieren fido dos 
años Hermanos, y no de cera manera. 

Hecho efto > los dichos Electores fe jun
ten en otro lugar apartado, y alli eligan y 
nombren de los Hermanos que eftuvieren 
prcfentes,ó aufentes, cada vno de los dichos^ 
Elcftores, tres para Priores, dos Seglares, y 
vno Ecleíiaftico, y no aviendo Eclefiaftico, 
fean todos tres Seglares, Y porque las coías 
de cita Compañía fe eonferven,y aumenten, 
fi entre los dichos Hermanos feñalados hu-
viere alguno que fea graduado, quede por 
vno de los tres Priores, fiendo de buena vida, 
y fama, y conciencia, y no de otra manera. 

Hecha 
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K Hecha 3 efta Elección , de dozc para Prio- ^ 
S res fe efcrivancn vn papel j y porque todos ^ 
fe los Hermanos de la Capilla^, lo enciendan, el 
§t Secretario lea en voz alta^y clara los que fon 
¿3 nonibrados mra Priores, v lue^o voten to-

dos por el Prior Eclefiaftico , efcriviehdo 
cada vno de los Hermanos en vna Cédula el 
nombre del Prior a quien da fiivoto, y con 
írran fecrcto fe eche todos los votos en vna ^ 

m Vrna. Y aviendo todos acabado de votar, ^ 
i vno de los Priores, regule, y cuente todos los 
S Hermanos que huviere votado, y las Cedu-
f las de los votos^ y vea fi eftan conformes en 

el numero. 
Hecho cfto,el Prior vaya facando las Ce-

dulas de en vna en vna, y el Secretario eferi-
viendo los votos que tiene cada vno de los 
nombrados; y el que tuviere mas votos, 
eífe quede por Prior, y de la miima manera 
fe elijan cflbtros dos Priores Seglares ; j fi S£ 
igualare en votos, fe vote otra vez por ios 
que afsi eílüvieren iguales: y el que tuviere ^ 

H mas 



mas votos, elle quede por Prior : y fi el Prior 
Ecclefiaftico , fuere Dio-nidad, ó Canonicro 
de efta Santa Igleíia, fea el primero^y prece
da a los demás. 

Iterrijy fi fuccedierc vacar algunos de los 
dichos Priores, ó por fu muerte > ó aufcncia 
grande déla Ciudad ̂  paífe ,avifandole el 
Secretario, a fervir el empleo el vltimo, que 
lo fue en aquella clafe de que es la vacante 
fea,ó no delosGonfiliarios^queadjualmen-
te compufieren la Capilla, y en caífo de no 
aver entre los Hermanos quien aya fido 
Prior en dicha linea , lo fea el Confiliano 
adrual mas anticuo de Hermandad, 
y por falta de efte en ella el Cabildo 
de Priores, Oficiales, y Cónfiliarios, elijan 
por votos fecretos,y elección Canónica, y 
fegun la pracítica, y eftilo que fe obferva, 
vno délos Hermanos déla clafe, que es va

cante, y efte gozc el lugar , preeminen
ciaŝ  y gajes que corréíponden. 

ESTA-
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E S T A T V T O m 

D E L J E L E C C I O N D E E L 
Secretario ¡y de fm condiciones^ 

y oficio. 

IT E M , ordenamos, que acabada la Elec
ción de Priores en el dicho Cabildo Ge
neral , los Priores de el año paíTado, 

nombren quatro perfonas de los Hermanos 
de efta Compañia^que fean Notarios Apof-
tolicos, de buena vida, fama, y conciencia, 
para Secretario : y de eftos quatro fe elija>} 
y nombre, por votos de todos los Herma
nos que cftuvieren prefentes , vno de ellos 
que lo fea por fus Cédulas, como fe hizo err 
la Elección de los Priores; y el que tuviere 
mas votos, efle quede por Secretario : y fi 
igualaren en votos fe buelva a votar otra 
vez, y la dicha Elección fe hará por tres 
años, ó por el tiempo que le pareciere a la 

H z dicha 



dicha Compañía^ y fi lo hiziere bien3 íh pue
da ixclegii tó ías ias vezes que a la dicha l l 
Compañía parecier^qoe conviene.. ^ 

El Secretario tendrá voto en todos los ^ 
^ negocios que fe trataren en el Cabildo 5 y ¿ I 
SI podrá informar antes que;los Priorcs^y Con-
\ filiarios comiencen á votar del negocio, que 

¡ fe propuñere para mejor inftmccion de lo 
que fe tratare.. Y quando dexare de fer Se-
cretai'ioo quede por Confiliaria el año fi-
(Tuicnte coa v-oẑ  y voto en los Cabildos r y S 

% nombramiento^de Doncellas fin fuerte; por 
[ que afsi¡conviene paralavrilidad y buena 2^ 

expedición'de los negocios de efta Capilla» 
Item, que el dicho Secretario tenga vir ^ 

Libro, dande eftéiTcfcriptos loŝ  Bbiieíiciosy 
Ffeftamos, Heredades, Gafas> Tribuios, ju
ros, y Limofiras, y las dcmás:Pventas de la 
dicha Capilla, y los nombres de todos los 
Hermanos^ y el tiempo, de fu entrada vy los S 
Oficiales que cada año fe eligen. Y afsimif-
mo tenga otro, Libro, donde eferiya los 

Nom-
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Nombres de fas Doncellas qúe eíía Santa 
Compañía dota^ y caíía cada año. 

Aísimifmo el dicho Secretar¡o,en el prin
cipio de el Cabildo Ordinario , Jiaga fiem-
pre relación de las comifsiones del Cabildo 
precedeníjeí;Y quien fueron los ComiíTarios, 
para que quede memoria de Ib que fe ha 
hecho. 

Otro fi, dos meíTes antres de la Dotación 
délas Doncellastray^avna relación de to
das las que huvieren lido ddtadai enlbs años 
paííadbs^ y no fe huvieren cafado, para que 
le viíiten por los Priores, y Confiliariosy y en 
élprimei" Cabildo fe repartan por Colacio
nes 3 para que fe fep^Ias que íbn muertas, ó 
fe huvieren €afadt)r ó huvieren hecho otra 
cofa por donde no íe les deba* dar la Dote: 
las quales fe quicen> y borren de el Libro , y 

numerodc lasdemaí, notando en la 
margen la5 razón que huvo 

para elle • ' • 
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E S T A T V T O IV. 

D E L A E L E C C I O N D E L O S 
Conjiliariosyj de fu oficiô  y 

condiciones. 

IT E M , por que mas íano 3 y feguro es el 
juyzio ? cjuc por confejo de muchos es 
aprobado, y para mejor regimiento de 

efta Compañia, ordenamos, que fe elijan 
treze perfonas calificadas^, de los mifmos 
Hermanos, de buena vida, fama, y concien^ 
ci a dp edad, por lo menos, de treinta y cinco 
a ñ o s ; la qual Elección, y nombramiento 
háganlos Priores, y Confiliarios de el año 
paííado, en eíla manera : que cada yno de 
los Priores, y Confiliarios, de los que fe ha
llaren prefentes, nombren dos de los Her-

E-- manos de efta dicha Compañía para Gon-
^ fil.iarios, los que les pareciere que conviene 

mas para el pro,y validad de ella, Y hecho 
eílo, fe echen todos los nombrados en vna 

Vrna 



51 
Vrna, y vñode losíeñores Prioíés, v'aya fa-
cando de vno, en vno ; y los primeros que ^ 
lalieren hafta la dicha cantidad díe trcze ^ 
Confiliarios, eflbs lo fean. Y en particular, ^ 
para la Elección de vaConfiliario 5<]ue de- S 
be fer Eclefiaftico^ ordenamos, que el Prior i£ 
Eclefiaftico nombre tres Eccrefiafticos, entre ^ 
los quales, cl que primero íalierc por fuertê  ^ 
eflc quede por Confiíiario con los demás, y 
los dichos Gonfiliarios tengan obligación 
de juntarfe en la dicha Capilla>con los Prio
res, y TcíTorero, y Cantador, y Secretario, ¡3 
vna vez en el mes, a Cabildo, ó el dia que ^ 
á los dichos Priores pareciere , para dar or- ^ 
den , y aconfejar en las cofas neceíTarias, 
afii en la renta de la dicha Capilla, como en 
otros gaftos^permutaciones, y cnagenacio-
nes, eii evidente vtilidad , y provecho de 
ella. 

Afsimiímo ordenamos, que los tres Prio
res del año paflado, queden por Confiliarios 
con los treze del año venidero. 

fc>--vf 



Item^ que los Confiliarlos que huviercn 
| g falido en íuertCj no puedan tornar a entrar 

en ella, hafta que fean paíTados tr es años de 
los ordinarios, contándolos defd e el dia que 
fueron nombrados. 

E S T A T V T O m 

% D E L A E L E C C I O N D E L T E S O R E R O , 
j de fus .condiciones» 

f T E M , ordenamosjque los Priores^y Con-
J filiarios, que fon, ó fueren de efta Com

eto, pañia, que como perfonas que afsiften 
5 a la adminiftraciony govierno de la ha-
fi zienda, fabrán mepr la voluntad de la Ca-
K pilla, y lo que mas, o menos conviene al 
6 pro, y vtilidad de ella, nombren 9 y alijan 

por tres años vn TeíTorerOí, que fea abona
os dó, y rico., de buena fama , y conciencia, 
pS en quie cfte feguros los bienes de la Capilla, 
fe el guaí fe obligiie,con las coüdicionesj, y fa-

lario 



latió que fe han hecho de nuevo; y denrro 2g 
de icis diasj dcípues que fuere elegido 5 dé 
fianzas, hafta en cantidad de quarro mil 
ducados, y fcguridad bailante^ de dar, y pa
gar todos los maravedifcs , que huvierc re
cibido ̂  y cuenta con pago, cada^y quando 
que los Priores, y Confiliaríos la pidieren, 
con declaración, que aviendo Hermano de 
eftaGompañia en quien concurran, las„ ca
lidades referidas, fe prefiera al que no lo 
fuere, y fiendolo, tenga voto en los CabtT-
dos , y nombramiento de Doncellas fin 
fuerte, como lo tienen los demás Oficiales. 

Item, que fi pareciere a los dichos Prio
res , y Confiliarios , que el Teforero ha 
vfado , y hecho fu oficio como debe , lo 
puedan tornar a reelegir tod as las vezes que 
por bien tuvieren, aviendo dado fu quema, 
y fatisfecho el alcance, que contra él rcful-
tare, y no en otra manera fobre que les en
cargamos la conciencia a los dichos Prio-
reŝ , y Confiliarios, para que lo vean, y con-

I fideren 



fidercn lo que mas conviene al pro, y vtili-
dad de la: hazienda de efta Capilla.. 

E S T A T V T O VL. 

D E L A E L E C C I O N D E L C O N T A -
dor yj de fu ofittú* 

IT E M ordenamos, qiie de los mifmos 
Hermanos de efta.Compañia, los Prio
res* y Confiliarios,. nombren , y elijan: 

vna perfona de buena vida .̂y fama, que fea 
Contador por tiempo de tres años, el qüal 
íe pueda reelegir por mas tiempo, todas las 
vezes, que a los dichos Priores, y Confilia-
ríos les pareciere que conviene, e! qual aya 
de tomar, y tome cuenta al Teforcro> juü« 
tamente con los Diputados qüe para hazer-
la fueren nombrados por el dicho Cabildo. 
T afsimifíno haga cargo al dicho Tcforero, 
de las rentas ordinarias que la dicha Capilla i 
tiene, afsi de pan, como de maravedis, y de 

las 



las entradas de los Hermanos, y torndósvde 
tributos, y Juros, y renta de cafas, y limof- % 
ñas, y de todo lo demás que a la dicha Ca- ¡ 
pilla pertenecicre5 por tcftamentos, y con-
tractos, y eferipturas, y en otra qualquicr . 
manera. Y aísi mifmo le deícargaie todo lo 
que pagare por libramientos, y los demás 

: gaftos que hizierc por Acuerdo del Cabildo. 
Item, ha de tener el Archivo que la Her

mandad conferva en la Capilla con todo. 
cuydado,y en él el ProtocoIo,Efcripturas,e 
Inftrumentos, que le pertenezcan; de don
de no pueda facar cofa alguna, fin licencia, 
y Acuerdo de la Capilla, y caífo que fe le 
ayan de entregar algunas Eferipturas aL 
Teforcro , para el feguimiento de algún 
pleyto, fea dexando recibo de ellas en el 
dicho Archivo, y anotandofe el dia que fe 
facaron para que confte fiempre en él-

Y el dicho Contador tenga voto en el 
Cabildo,y nombramiento de Doncellas fin ^ 
fuerte, como los demás Oficiales. 

f z ÉSTA-



E S T A T V T O VIL 

D E L C A P E L L A N , O C A P E L L A N E S 
y Sacriftan* y 

IT E M porque es neccíTario para laCapilla 
tener vn Capellán dosró maŝ que cele
bren en eíla Mifla^ por las Animas del fe- ^ 

ñor Fundador, Hermanos Difuntos, y bien- ^ 
hechores: ordenamos^que fean nombrados ^ 
vno^ó dos Sacerdotes^fegun meneñer fuere, S | 
de buena fama, y honefta vida ; los quales ^ 
fean amovibles,y quitados á voluntad de los ""á 
Priores, 7 Conrillarios con caufa,ó fin ella; ^ 
porque fe entienda, que cfta es Pitanceria, 
y no Capellania,y que al SaccRÍ:otc,ó Sacer
dotes, fe Tes pague lalimoíha de las MifTas, 
conforme pareciere a los dichos Priores, y 
Confiliarios. ^ 

Yquando íe le huvierc de dcfpachar l i - ^ 
branaieritos de las Miífas que huvierc dicho ^ 

de ^ 
ti \ 
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dé certificación Jurada de fu cumplimiento, 
de la qual íc bagá menfion en los Libra-
míentos, y quede en la Contaduría, para la 
juftificaeion^^ icq oiüüopaQ» 

Item, ba defer obligado el Capellán , y 
áviendo dos^ó mas el quefeñalaren los Prio
res, a dezir fu MiíFa en la. Capilla en los días 
quebuviere Cabildo defpues de acabado, 
para que los Priores, y Confiliarios que en 
el concurrieren tenga> cierto eíle canfuelo^ 

T porque los Cálices, y Vafos Sacros, y 
otros Ornamentos, íéan bien tratados, y 
conferrados, ordenamos, qué ¥no de los 
Capellanes fea Sacriftan , y guardador de 
ellos, diandole por ello el falario que a los 
diclios-Priores , y Confiliarios pareciere; 
porque tenga coydado dedar vino, y cera, y 
HoíliaSy y Vcftuario, y Labatorio, aísi para 
las MiíTâ  que eldixere ,como paralas fque 
fedixcpen de las demás Capellanías, que fcr 
cantan en ladicliaCapillajel qual Capellán^ 
y Sacriftan.fea obligado á dar fianzas baf-

tantcs 



tantcs de guardar, y reftitúir las cofas que 
por Inventario recibiere 5 el qual tenga, el 
Secretario, irioD d no Stvüo f.cíd3n; 

Tpor quanto por las Bulas plomadas de 
los Santos Padres^Leon Dc^imo^y Clemen
te Séptimo fe conceden muchas Indulgen-
ciasyy perdonen á io$ que vifitaren la dicha 
Capilla los diasde Nueflra Señora , y los 
primeros Sábados del mes, y otros dias fe-
ñalados: ordenamos que el Sacriftan tenga ^ 
cuydado de hazer poner dos candelas en
cendidas en el Altar las Vigilias , y Fieftas 
de Nueftra Señora , que ardan entre tanto 
quefedixeren los Divinos Oficios en efta 
Santa Iglefia; y fea obligado a tener abier
ta la Capilla, defdc primero de Abril 3 haíla 
fin de Septiembre, defdc las fíete horas de la 
mañana, hafta las diez; y defde primero de 

Oítubre , hafta fin de Marco , defdc 
las ocho, hafta las on^e, de 

todo el año* 

ES-
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E S T A T V T O VIIL 

D E LOS M J Í N D J T Í J R I O S . . 

I T E M ordenamos, que para quando fe 
huvicren de hazer los Cabildos ̂  y En-
tierrosy y Aniverfarios> para que venga 

a noticia de todos los Hermanos, los Prio-^ 
res^y Gonfiliarios tengan falariados dos, o 
tres Mandatarios, que conozcan bien r y 
feparí las cafas de los Hermanos 5 los quales 
tengan cuydado de llamarlos quando fuere 
neceííano ; y fepan leer, y eferivir, para que 
tengan fus libros, donde cftén eferiptos los 
nombres de los Hermanos r a quien preven
drán en las cédulas del llamamiento ¿ qye 
no afsifticndo a nías de la mitad de las fun-: 
ciones, que huviere de Dotación á Dota
ción, como fon Cabildos^ Fiefta s, Honras, 
y Entierros de los Hermanos á que fe avifa -
re, y otras pierdeíi el derecho de entrar e-n 
turno en todo genero de fortcos de la C i -

pilla. 
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pilla. Y los dklios Mapdatanos fean obe
dientes a los dichos Priores., y Coníiliarios, 
en todo lo que licitamente les mandaren, 
fo pena de fer privados de Oficio. 

E S T A T V T O IX. 

D E C O M O S E H A N D E A R R E N -
dar las HeredadesCafas, 

T E M , ordenamos que las Hp*edades, 
Cafas>y otras poflefsiones de eíla Com-
pañia, que fe huvieren de arrendar de 

por vida, fe pregonen por termino de nue
ve dias, y al vltimo fe rematen en la perfona 
que mas por ella diere ; el qnal remate fe 
haga en prefencia de Efcrivano publico , y 
ios Diputados que feñalaren los Priores , y 
Confiliarios , con que no fcan menos de 
tres, y el vno de ellos fea vno de los Priores, 
y río íe haga de otra menerao; * ? j : ú o y ^ , 

Y afsimifmo las PoíTefsiones de la dicha 
Capi-



Capilla, fe puedan arrendar por tres vidas, 
de marido, y rauger, j vn heredero ; y íino 
tuere cafado el que las arrendare, fea por fu 
vida, y de vn heredero^y íí defpues fe cafare^ 
goze marido, y muger, y el dicho heredero. 

Item, que todo el precio porque fe die
ren, y remataren de por vida las dichas 
Poírefsiones,feadinero,y no paguen galli
nas, y prohibimos, que no fe pueda admi
tir ningún trafpaíTo, ni acrecentamiento de 
vida, y uno fuere con evidente validad de la 
Capilla,y de lo contrario, fea en íi ninguno 
lo que fe executare. 

ESTATVTO X . 
Sprfj 

V E L O S H E R M A N O S S E 
hallenprtfentes dios Entierros. 

IT E M ordenamos, que quando acaeciere 
fallecimiento de al 2;un Herma no, fi fe 

ávifare por fu parte, fean obligados todos 
K los 



los demás a compañar fu cuerpo y y tcpixU 
talle donde él ordenare 5 y rezen por i l i ^ 
Anima el Pater nofter con el Ave Maria^ ^ 
y vna parte de Rofario, y quando entraren ^ 
cnla: Iglefia donde fe huviere de enterraiv ^ 
vnode los Capellanes de la dicha Capilla, ^ 
diga vnRefponío por el Anima del dicho W. 
Difunto en prefencia dé los dichos Herma-
nos^los quales tengan obligación preciííade ^ 
acompañar los dichos Entierios^corjfoi me a ^ 
lo difpuefto en eñe Eftatutp: y el que no lo sA 
hiciere, y cumpliere no fe le apunte la afsif-
tencia, como ya queda ordenado, para que 
la pierda en los turnos, y fórreos, de la Ca
pilla, y que el Mandatario tenga obliga
ción de avifar a los dichos Hermanos y de 
quien es el Difunto, y der fu cafa r y de la 
parte, y lugar donde ha de fer fcpukado , y 
de la precifsion dicha de fu afsiftencia , y 
nueftro TcfQrero mande dc^ir por fu aírda 
feis.Miflas Rezadas cu nucítra Capilla. 

Item ordenamos^ que qua.ncjo alguna de 
los 



SfWWK grifes XJtzJ.** 

los Cofrades ordenare fu Entierro en las Bo-
bedasde iaCapilla,el Capellán, ó vno de 
ellos avife avno dclos Priores, y con orden 
fuya Jo noticiara al feñor Dean de efta Iglc-
fia, y difpondrá cala Capilla tojdo lo necef-
fario, haziendo poner el Coro, hacheros, y 
bayetas a la Puerta grande de la Capilla , y 
en el Altar quatro velas de cera de á libra, 
que dará la parte, ry en el cuerpo de la dicha 
Capilla, los banGOs,y Coro para los Parien^ 
tes, ó duelo de el Cofrade Difunto, pagan-
dofe por la parte a el Portero , y Enterrador 
los derechos que les pertenece, como en los 
demás Entierros que fe hazen en dicha San-
ta Igleíia ; y a los Capellanes de la Capilla, 

a ocho reales de vellón a cada vno,y á los 
Mandatarios á quatro por fu 

trabajo, y afsiftencia. 

•4-
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E S T A T V T O . X L 

O V E L O S P R I O R E S N O D I S P O N -
gan de coft algmayfin confentimienta 

de los Confiliarios* 

1T E M ordenamos, que los Priores r no 
diípongm de los bienes de efta Gonipa-
Sia; ni parte alguna , anpeñando , ó 

cnagenandor ó vendiendo, ó en otra qual-
quier manera., fin licencia de la Sede ApoC-
tolica, y en evidente vtiüdad de ella 5, y con 
coníentimiento, y parecer de los Confilia-
rios, y demás Oficiales, ó de la mayor parte 
de ellos, votandofe por votos tecretos; y íi 
lo contrario liizieren,fea nulo , y de nin
gún valor, y efecSto, y fcan excluíbs5y quita.-
dos del Libro de la dicha Compañia.. 

Item en caíTo de ofreoerfe hazer notifi
cación de demanda; , o pretencion contra 
efta Capilla, fus bienes, y Patronatos, ó 
averfe de citar para qualquiera Autos, y di-

ligen-



ligencias judiciales , no fe pueda hazer 
con ninguno de los Priores, Oficiales, ó ¿i? 
ConfiliarioSj fino que aya de fer en Capilla ^ 
junta, y lo que en otra forma fe hiziere , no ^ 
le pare perjuyzio : ni tan poco los dichos t* 
Prior es. Oficiales, niConfiliarios, por fí en w 
ptirricular admitan las dichas demandas, Au- ^ 
tos,ni diligecias,ni puedan rcfponder a ellas, ^ 
y lo que afsi fe hiziere, fea nulo,y no yalga^y ^ 
íblofc pueda citar a los Priores para hazef 
juntar a Capilla donde fe haga fiiber los Au
tos^ notificaciones, que fe ofrezcan. 

E S T A T V T O X I L 

Q V E L O Q V E L A M J Y O R P A R T E 
hiciere ̂  vaUa.-

Se 

Lp T T E M , porque algunas vezes puede acon-
Rfe tecer algún legitimo impedimento, que 
^ no fe puedan hallar prefenf es todos los Prio-
^ tés en los Cabildos : ordenamos , que los 

^4 
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dos, ó el vno de ellos y juntamente con la 
mayor parte de los Confiliarios, y Oficiales, 
hagan Cabildo, aviendo fido llamados to
dos ; y puedan difponer,)' tratar de las cofas 
de efta Compañia, y de otros negocios que 
ocurrieren en provecho, y bien de ella, y no 
de otra manera; y lo que los tales hizieren, 
tenga firmeza, y valga, como fi todos eílu-
vierán prefentes. 

E S T A T V T O XIII. 

D E C O M O S E H ^ N D E ] V N T J R 
a Cabildo. 

fe 

T E M ordenamos,que vna vez en el mes, 
fin difpenfacion ninguna, los Priores, 
Confiliarios, y demás Oficiales fe jun

ten, y hagan Cabildo, y provean todas las 
'Cofas,quc ocurrierren;clqlialfe haga defde 
primero dia del mes de Oótubrc, hafta fin 
de Marco, á las nueve horas de la mañana; 

7 



y dcfde primero 'de Abri^ hafta* fin de Sep
tiembre ya las ocho horas/y :eílo fea con 
los Priores T Oficiales r y Confiliarios, 
que fe juntaren^ con que no fean menos 
que íiete votos^ y entre ellos ayâ  por lo me
nos, vn Prior: y lo que de otra manera fe 
hizierc, fea en fi ninguno. 

Y fí a cfta dicha Compañia fe le ofreciere 
alguna cofa de importancia puedan llamar 
a Cabildo Genera i a todos los Heimanos, 
ó a lólos los Confilrariosyfegun bien vifto 
les fuere, y fi alguno de los Capitulantes, en 
qualquier Petición, ó Auto que fe huviere 
de proveer, pidiere que fe vote fecreto, por 
liaba blanca, y negrai fe haga, y vote aísi. 

Otro íi ,1o que vna vez paííare por la 
mayor parte, en qualquier negocio que fe 
tratare, y votare, no fe pueda revocar , ni 
deshazer, fin que fe llame primero á Cabil
do, poniendo el Secretario , en las cédulas 
de el llamamiento > la razón para que fe 
llama» 

Y 



fe 

Y acabado el Cabildo el Capellán, para j§J 
ello diputado, digala Mifla^como fe ordena ^ 
en el Eílatiito feptjmo/ ^ 

E S T A T V T O XIV. * | 

Z)£Z. P R E C E D E R D E L O S I 
Oficial es.. 

T E M , porque muchas vezes en las Vni-
verfidades, y Cabildos fuele aver difeor-
dias, fobre el preceder , y lugares de 

afsientos, para obiar femejantcs cfcandalos, 
ordenamos que en todas las Procefsioncs, y 
Cabildos, y otras Juntas, los Priores prece-
dan^ y tengan el primero lugar, junto á ellos 
ios Priores, que fueron el año paíTado, y lue-
cro el Secretario, y defpues el Teforero , y 
lucgolosConfiliarios 5 fegun vinieren , y 
fucccfsivaniente los ónos Hermanos, íé^un 

fe hallaren, dando los vaos a los otros la 
honra, como dizeel Apoílol.. 

ESTA-



3£ 

E S T A T V T O X V . 

D E E L A N I V E R S A R I O Q V E S E 
há de detAr defpms deia Fiejta 

de la Dotación. 

T E M ordenamos, que cada año, dentro 
de la Oítava de la Fiefta de la Dota
ción de las Donccllas^en la dicha Capi

lla fe celebre vn Anivcríirio íblemnc>con la 
Mufica de la Igleíia>yDoble por las Animas 
del feñor Fundador, Hermanos, y Bicnhc-
chores^cn que fe entienda todos los que hu-
vieren dexado, y de aqui adelante dexaren, 
cantidad de veinte ducados delimoína , y 
dende arriba : los quales fean pueftos, y 
cícriptos en la tabla de los Bienhechores: y 
los Mandatarios fean obligados a llamar a 
todos los dichos Hernianos,para cfte cfe¿to3 
previniendo la perdida délos turnos, y for-
tcos por la falta de afsiftcncias. 

L Y 
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Y que ci dicho Aniverfario ft haga todos-

los. años aviendox ó no Dotación. 

E S T A T V T O X V I . 
' D E C O M O S E H A D E G V J R D J R 

U, Cera de efta Comgañia.. 

T E M ordenamos,, que en la dicha Capi
lla aya vna Caxa r ó mas, con llave, 

• donde efte toda ta Cera por cuenta,, la 
qual dichai llave: tenga el- Tcforero de efta 

% Compañia. 
E S T A T V T O XVIL. 

D E L A E D A D , T C A L I D A D E S ^ 1 
que han de tener las Doncellas que fe \ 

dotaren por ejla. Compañia.* 

Item ordenamos, que las Doncellas,-que-
huvieremde fer dotadas por la Capilla, 

y fus Cofrades , afsi por; razón de oficios,, 
| corao porfuertes, ayan de fer de edad de 

dozc 



doze años cumplidos , y no menos, 
de fuerte que eften aptas a tornar citado 
con el beneficio de la Dote, en que fueren 
nombradas, de legitimo Matrimonio fin 
difpenfacion alguna, de padres honrados, y 
que no fean hijas de Negros, ni de Negras, 
ni de Mulatos, ni de Mulatas, ni de Morrf-
cos, ni de Morifcas, y que fean de buena 
vida, y fama, nacidas en efta Ciudad de Se
vi l la^ fus Arrabales, y por fu falta hijas de 
Veziiios de dicha Ciudad, y Arrabales, aun
que ayan nacido íiiera, cuya juftificacion 
fe haga trayendo la Fec de Baptifmo, y dan
do información del Lugar en que nació, y 
de la vezindad de fus Padres en Sevilla; y las 
queafsino lo juftificaren , y tuvieren las 
referidas calidades , ordenamos no fean 
dotadas de los bienes, y limofnas de efta 
Capilla, y declaramos por nulo el nom-
bramiento,que qualquier Cofrade hiciere, 
ó por oficio, ó por turno, fin las dichas ca
lidades, y que como tal no fe le admitaf i -

L i no 



7^ 
no fe dcbuelva a la Capilla para que en fu 
lugar fe nombre otra de las dichas calida
des.. Ydeclaramos^que no fea inconvenieiv 
tc feryir> ó aver férvido a qualquiera períb-
na honeftampara dexar de fer admitidas a ^ 
efta Dote. 

Y quando no huviere Doncellas nacidas 
en Sevilla, y fus Arrabales % ni de los que 
ayanfido fus Vezinos fe doten^y cafen de las 
nacidas en EzijajCarmona,):' Vtrera^á quien 
el feñor Fundador tuvo refpeto particular, 
y faltarído de cftos tres Lugares, fe reciban 
decías otras Villas,y Lugares de eílc Ar^o-
bifpado de Sevilla ; fiendo preferidas las hi
jas, hermanas^y fobrinas de algún Herma
no de efta Compa\iia ,; concurriendo en ^ 
ellas las calidactes que fe contienen en eílos -Jt-
Eftatutos r para l a qual los. Priores, y Coníi- gg 
liarios,y Oficiales tengan libre,, y plcnario ^ 
advitrio, y les encargamos fobreeílo^ y to-
do lo referido la conciencia-

Y porque por pradica vnivcrfal legiti

ma-



mámente fundada fe admiten al benefieio? ^* 
y limofna de cftos Dotes^ las Niñas expofi- ^ 
tas hi jas de la Cuna ; ordenamos puedan gl* 
fer nombradas las de la Cuna de cfta Ciu- ^ 
dad concurriendo en ellas la edad:, y reftan- Si» 
tes calidades referidas^ §5 

Item ordenamos, que el nombramiento ^ 
de las Doncellas en Dotes de los Patrona- ^ 
tos, que adminrílra^ y adminiftrare ta Capi- ^ 
lia,, fe arregle a las cíaufulas, y condiciones ^ 
de la fondacion de cada vno, para lo quaí, ŜT 
al tiempo de los forteos y ó repartimientos, 
de ellos el Cantador trayga relación efpe-
cifica de dichas calidades, y condiciones, fin 

que por mo tivo ninguno fe pueda 
executar lo coa-

trario. 

ESTA? 
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E S T A T V T Q . XVIII. 

| ^ D E L M O D O C O N Q V E S E B J N 
de repartir,y echar Us fuertes de las 

Dotes que fe nombraren. 

OR quanto por eftilo antiguo^ prac
ticado aun antes del año de mil 
feifdcntos y treinta y fíete , corro

borado con el Acuerdo de on^e de Agofto 
de mil feifeientos y cinquenta eñán deroga
dos los Eftatutos 18. ip . y 20. que contc-

Í 2 nia la antigua Regla de efta Capilla, .en que 
fe determinaba, el numero, y modo de re-
cebir Dongellas, y como fe avian de hechar 
las fuertes para fu nombramiento, por tan
to, y vfando de la facultad,que para mudar, 
y reformar la Regla , y Eftatutos tenemos 

i todas las vezes que fe tuviere por conve
niente por la Bula del íeñor León Dezimo 
de felice recordación; declaramos por nu
los dichos Eftatutos, y ordenamos que de 

aqui 
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aquí adelante fe cxecüten el nombramien
to, y forteos de las Dotes en; Ix forma fi-
guicnte. 

En el Cabildo^ que en el mes de Jun io fe 
celebrare:cada año porlos Priores, Oficia
les, Confiiiarios, fe trate, y confiera, fi en. 
aquelaño fe podrá celebrar dotación de 
Doncellas fegun la renta, limofna,y caudal, 
que la^Capilla tuviere,ypara que efto fe haga 
con conocimienfo,el Contador fea obliora-
do á llevar aquel día vna relación del efta-
do, quetuvierelahazienda de dicha Com
pañía , para que conforme á ella fe confie
ra, y determine lo que mas convenga.. 

Refuelta,y acordada la dotación de aquel 
añ:o fe íeñaFe el numero de las Do^es- que fe 
han de repartir,de las quales fe feparén vein
te y ocho que han de nombrar fin fuerte 
los Priorcs, Oficiales, y Confiliarios en efta 
forma: cada vno de los Priores dos , el Se
cretario, Teforero , y Contador á dos , y 
cada vno de losConfiliarios,vno,y el refto fe 

divi-



divida en tres partes ^ iguales ía vna para 
55' forcear cutre los feñores Prevendados de la 

Santa Iglefia, como Hermanos Edeíiafticos 
de la Capilla, y fegun fu turnos j las otras 
dos para fortear entre los Hermanos r eftan-

Jg tts de la Compañía que fe denominan Se-
*fL glares. 

Hecha cfta reculación fe feñale el dia 
^ que fe huyieren de echar las fuertesj lo qual 
^ fe haga en la Capilla, o parte que pareciere 
^ mas apropoíko ; y el Secretario lleve para 

efte efeóto certificación de los Cofrades que 
^ cftuvieren en airno5afsi Eclefiaílicos, como 
& Seglares, y huvieren ganado las aísiftencias. 
« prccifTas, afsi para entrar en el , como para 
í ^ ' el nombramieto dé los que fin íuerte tocan 
i § a los Pnorc$3 Oficíales, y Confiliarios , y 
^ publícadosj, y eferíptos fus nombres en ce-

dulas iguales fe hecharan en vna Vrna , y 
otras tantas cédulas blancas^ entre las qua-
lesiran eferiptos, con cfta palabra: 
tantos quantos fueren los Dotes, que fe hu

vieren 

fe 



vieren de fortear , vno de !os Priores- v a y a 

Tacando de la Y i i a V r n a , y o t r o de la o t r a , 

dándolas ccdiilas al Prior cjueprecediere, 
quien la tonievy lea, de fuerte que fe pueda 
entender, dando feo el Secretario^ quien, j 
el Contador eferiva e n ílis libros los nom
bres de íos Hermanos a quien fueren falien-
do las Dotes hafta concluir la cantidad , y 
numero que huviere de fer, y las cédulas de 
los que faiieren fe queden en poder de vno 
de los Priores, porque fi fe ofreciere alguna 
duda fe puede ver fácilmente, y el Secreta
rio avife á los Cofrades a quien huviere to
cado el nombramiento de las dichas Dotes, 
afsi por oficio, y fin fuerte , como por ella 
para que le hagan arrenglandofe á lo dif-

pucílo poreftos Eftatutos, y 
no de otra fuerte. 

M TES-
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E S T A T V T O . X I X . 

D E L M O D O D E R E C E B I R L O S 
nombramientos de las 

Dotes* 

T E M ordenamos^ que las Doncellas que 
fueren nombradas fin fuertCj ó con día 
por los Hermanos, y Cofrades de efta 

Compañiaj parezcan antes del día que fe 
fcñalarc para la refeña general ante el Se
cretario con fu Fec de Bautiímo y 6 infor-
macion^que juítifique fu nacimiento en eíla 
Ciudad, y Arrabales, Ó YCzindad de fus Pa
dres en ella, y el Lugar de fu Nacimiento, y 
con el nombramiento del Hermano a quien 
tocó,d¡zicndofe en el el titulo porque nom
bra ; y reconocido todo por d Secretario, 
y eílando fin reparo alguno arreglado a la 
fobre dichas calidades, y condiciones en 
que no le queda advitrio^para difpenfar , lo 
reciba, y eferiva en elLibro de las Dotadas 

l l con 



con cxprefsion de fus nombres, y los de1 fu 
padre, y madre, lugar,.y dia defia Bamifrrío 
con lasfeñas mas notorias de fu perfona > y 
les dará vna cédula con el numero que les 
tocare para fer llamadas en la diclia rcfcña 

E S T A T V T O X X . 
general. 

7^^ 
JQVE L O S PRIORES, O F I C I J L E S , T 

CGnfiliarios, ha^an examen*, y <vijiten las 
Doncellas que hwvieren fdo Dotadas 

for efia Compañia. 

| T E M ordenamos, que el Secretario cf-
criva en vnos Quademos por Colla
ciones, el nombre de las Doncclla^,que 

huvicren fido dotadas; y elfobrenombre, y 
el de fu padre, y madre, y fi fon huérfanas 
de padre, y madre, ó no, y el día mes, y ano 
de la Feé del Baut ifmo, y donde fe baptizó, 
y la calle, y Collación donde vive, y la ve
cindad, que tiene fu cafa. 

M 2 Y 



Y heclio^fto,, traygalós dichos Quader-
nos al Cabildo que íe hiziere en ¡a dicha 
Capilla para cfte efcéto : j los Priores ? y 
CoQÍiliarios y y los demás Oficiales los re
partan entre íí para hazer la viíita de las 
dichas Doncellas T los quales con mucha 
diligencia, v cuydadofc informe de los Cu-
ras de las dichas Collaciones^de los Vezinos, 
y.: dc las otras pcríbnas, qoc conocieren a las 
dichas Doncellas, de fu eftado, vida, y ho-
neftidad, edad, y cuyas hijas fon yfi fon .ca
fadas, ó defpofadas, y nacidas de legitimo 
Matrimonio, y íi ion hijas de Negros , ó 
Mulatos,o Morifcos,ó fi ius madres lo fon. 

Y hecho el dicho examen, con la dicha 
diligencia, y cuydadó que conviene , eferi-
van al margen la razón que huvieren halla
do, conforme eftá dicho , y para el primer 
Cabildo los Priores , y Goníiiiarios vean 
los Quadernos de la vifita : y las Dóncelias. 
que pareciere no tener las caiidad&s referi
das en cftos Eílatutós, ó qualquicra de ellas 



m 

que falte5fc cxcluyan?y borren efe las dÍGhos 
Qaadernos, y en fu lugar fe doten otras, ^ 

E S T A T V T O X X L Ü 

D E L J P R O C m i O N D E J 
Donfeílds, ^ 

T E M ordenamos que fe fefiale dia por la ^ 
Capilla para la Dotación^ y ProGefsioii ^ 
de Doncellas como fe dirá eñ el Eftam-̂  ^ 

to veinte y quatrorel qual fe publique ton 
Edictos en las partes publicas de efta Giu- ^ 
dad fegun íicmprc le ha eílilado^ y fe tenor- ^ 
es como fe figue. I» 

^ ]SÍ. del mes de JSÍ. dtaen qtiefe celebra Q$ 
Id Fiepade N . ta Soberana Kéy&M de los ^ 
Angeles A á A R I A Sanftjsíma Señora g | 
nueftra , cmcebida fin mancha de pecado ^ 
Onginal en el primer hpMte defu fer ^ en ^ 
fp} Capilla de U Anuncidcim ( que vul^dr-
mente fe diz^e de las Donfellasy que fundo h 

huma ŵL 
' . V i l 



k^ena mefnoyja del Jem^ de Gihra-
león,! Protonotario ¿jpoftolico, 
thedrdl de ejta Ciudadyj Mayor Jglefia del 
Orbe, los femres Pri@res> Confúidriosy Her
manos de olU haz^en fu acofiwnhraaa Pro-
cefiioñM las Doncellas dotadas en la Dota
ción de e fie prefente ano de que han de 
ejlar en la dicha Capilla a las feis de la ma-
nanay adiendo prejmtado antes fus nombra
mientos ante eí fenor Secretario de dicha 
Capilla; J porque no faliendo en ella pierden 
los Dotes fe avifa atodosp 

Item ordenamos que en el dicho dia de 
la Dotación fe junten en laCapilla los Prio
res , o el menos yno de ellos el Secretario, 
y el Teforero^ y vean con mucho cuydado, 
y diligencia fi las Doncellas que han con
currido, fon las mifmas que fueron nom
bradas, y han fido vifitadas, y fi tienen las 
feñas que fe les han íomado, y tomen jura
mento a la Madrina, que viniere con cllas,fi 
es la contenida , y defclcs á cada vna la 

inftru-



mftruccíon Je mc-ldc, que fe fu ele dar de el 
orden, que han de aguardar haíla que fe ^ 
cafen. > á | 

Y concluydo cílo, fe Ies dim vna MiíTa ^ 
rezada en la dicha Capilla , por vno de los 
Capellanes de ella, y quando paíTare la Pro- ^ 
cefsion de la Iglefia por la dicha Capilla, g> 
vayan faliendo las Doncellas de en rna , en ^ 
vna, con fus velas de cera encendkías, y con ^ 
cada vna vn Cofrade: y por eftc orden va- ^ 
yan faliendo todas, y luego vayan los Con- ^ 
íiliarios,yPriores,y afsiftirán dentro,del Altar g|¡ 
Mayor, donde fe ponen Efcaños para los ^ 
dichos Priores, Oficiales, y Confiliarios a la ^ 
Miífajy al Sermon,y acabado el Oficio dé la ^ 
MiíTa los dichos Cofrades, y Doncellas fe S í 

bolveran en Proccfsion a dicha 
Capilla conforme 

falicron. J,^ 

^ 1 % 
* * * 

ES-
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S í 

v¿4 
' el* 

X S T A T V T O X X I L ú 

D E L N O M B R A M I E N T O " ^ £ 
han dc haz^r los FrioYeSyy Conjíliarios 

Oficiales de Dm^ella fin . 
foerte. 

" ^ T E M ordenamos 5 que aquí adelante, 9 
. porque fe ha vifto quan provcchoíb íca § 

1L a la Capdlgjquclos Priores ^ Confilia- J 
^ ríos, y Oficiales que admmiftraii la Hazien-

dadeella^ afsiílan a los Cabildos , y a los ^ 
JG Entierros, y otros negocios que fe ofrecen, H 
gv y porque fe animen para-mejor fervir , y a 
^ afsiítir, y no falten al goyierno, y biiGna ad- ^ 
S miniftracion de ella ; que cada ?no de los S 
^2 dichos Priores, Secretario, Teíorcro^y Gon- j 

tador puedan; nombrar , y nombren dos g 
Doncellas fm fuertey cada vno de los Con- ^ 
íiliarios vna,las que les parecieren, las quales 
tengan las calidades arriba referidas 3 V con 
fu nonibranniento fe ef(:riva,y aísicntcn,con 

4̂  

as 



5. 

2? 

| £ las demás que fe liuticrcn dotado, con de- ^ 
| p claracion^ quclos dichos Priores , Confi- ^ 

liarios, y Oñcialcs, que afsi nombraren, las 
^ Doncellas , tengan predíTa oblin;aGÍon de 
^ afiiílir a los CabüdoSj y el Secretario tenga 
S cuenta de apuntar en. el Libro los que falta-
^ ren, para que el que no huviere aisiñido a 
^ la ma jor parte de los dichos Cabildosy pier-

da efte derecho, y no pueda nombrar fino ^ 
x ! eftuvicrc legitimamente impedido, que de- ¿& 
^ claramos lo fea, ó por enfermedad , 6 por S 
^ aufencia cafual, y no grande de la mayor g 
!p parte del año de eíla Ciudad, avifandofe de *m 

ella en la Capilla, fobre lo qual fe les encar- ^ 
§a la conciencia a los Priores , Gonfilia- ^gj 
rios, y Oficiales, que lo cumplan , y guar- g> 
den, íin que fe diípenfe con alguno de 
ellos. § | 

Item ordenamos, que las Dotes que per- ^3 
dieren los Priores, Oficiales, y Coníiliarios 
por falca de afsiftencias, ó vacaren por fus £§J 
muertesjíe forceen,y repartan entre los que 

N bu-



huviercn ganado las dichas arsiílcncias, rcf-
pcóto de fer juila que al mayor trabaxo que 
fe les acrece cnlaadminiílracíon y y cuy-
dado de la Capilla, por la muerte, ü orníí^-

^ fion de los otros fe le aumente el premio, y 
el emolumento, que los dichos ganarian , y 
fea eftimulo a la mayor afsiílencia. 

Item ordenamos, q para ganar las límof-
nas de Íaya5,ylien90 que fe reparten entre los 
dichos Priores* Oficiales^ Coníiliarios (en 
la mifma conformidad que los Dotes) el dia 

Í 5 de la Dotación fea predíTo, no folo la afit 
^ tcncía referida a la mayor parte de funcio

nes que huyiere ávido, fino también la per-
fonal del mifmo dia,. de fuerte ^ que para 
cfta ganancia fe ayan de tener las dos di
chas afsiftencias*y faltando alguna de ellas 
fe pierda el derecho á las dichas limoíhas, y 
mandamos que en eíle Eftatuto no fe pueda 
difpenfar por motivo alguno, ni aun de en
fermedad, auíencia, equivalencia, ni otra 
caufa alguna por fer afsi lo diípuefto , y 

pradti-



ptaftlcadoén cfta diílribucion *por la Ca-

Itcm ordenamos que las limoíhas, que de íSt 
las referidas perdieren los dichos Priores, 
Oficíales y y Confiliarins , fe repartan, y 
forceen entre los que pcrfonalmente huvie-
ren afsiftido en el dia de la, dicha Dotación, 
defpucs de concluyda/y celebrada la fiefta 
en la Capilla* 

E S T A T V T O XXIII. 

D E L O R D E N Q V E S E H A D E 
tener qmndo las DonfelUs fe 

qm/teren cafar, 

T E M ordenamos, que quando alguna 
de las Doncellas, que huvicre fido do
tada quifierc cafarfe, vaya a cafa de el 

Secretario, y lleve el papel de molde que le 
dieron, y prefente vna Petición, en que di
ga, cfta concertada de cafar, y que le dé ccr-

N z tífica-



tifkcicion Jecomo íalio dotada , tai ano, 
con lasfenas que tuviere: y antes de dar la 
ícCy lleve el papel imprcíFb al Contador, pa
ra que tome la razón en íli Libro.. Y vno de 
los Priores feñalc dos Cofrades,, que fe ha
llen preíentes al deípoforio, á los quales ad
vierta el Secretario por eferipto, que hagan 
diligente examen^íi es la contenida en aque: 
Ha certificación, y íi conforman las feñas.. 

T por evitar muchos engaños, que cada 
dia fe hazen , fe ordena, y manda que los 
dichos Cofrades, diputados para el tal def-
poíbrio, vcan el Aíandamiento ds ef Juez 
de la Igrefia, que tiene el Cura para hazer-
lovy cotejen elnombrc de la tal- Doncella, 
y de fus padres, y de donde es natural2 , con 
la certificación que llevaren del dicho Secre
tario^ y íiendo conformes, fe la den de aver
ie hallado prefentes, y que es la. contenida,, 
y que han vifto el Mandamiento1 que tuvo 
paracafarfe ; lo qual fe guarde, y execute, 
fin que falte cofa alguna. Y fi hallaren los 

dichos 



I3< 

dichos Diputados algún inconveniente, lo 
digan en la certificación que dieren y para gpj 
que en el Cabildo fe vcar y trate, y declare, 
fi ha Iw&m de darle la dicha Dote^ ó no* 

E S T A T V T O X X I V ; 

D E L D I J D E L A F I E S T A D E L A 
Dotacwn^y la cantidad del Dote que 

fe ha dt dar & las 
DonfellaSr 

T E M , ordenarnos y que la Fiefta de la 
Dotación de las Doncellas, fe haga ca^ 
da vff año el dia de la Natividad de 

Nueííra Señora, que es a ocho de Septiem
bre, yfi para el tal dia huvicre algun^ impe
dimento que a los Priores , y Confiliarios 
pareciere legitimo , fe pueda mudar la 
dicha Fiefta para otro dia: y efto íe trate y y 
haga por votos públicos. 

Item ordenamos, que las Dotes que ca
da 



vna cTc las Doncellas fe dieren, fcán igua
les de concia de diez y ocho mil y fetecien-
tos maravedís de velloru 

Y porque conforme a los tiempos , cíla 
cantidad podría no fer bailante para cafar-
fe : declaramos, que puedan fer admitidas 
a otras limofnas, j Dotes, j que no fea in
conveniente tenerlas, para gozar de cíla 
Dote, 

^ S T A T V T O X X V . 

D E L A V A G A G E N E R A L D E 
la* Dotes. 

T E M ordenamos > que el dia Martes, 
tercero de la Pafqua de Refurreccíon 
de cada añ® fe junten en nncílra Capí-

lia, los Priores, Sccretano,Teforero, y Con
tador, pudiendo afsiftir los demás Confi-
liarios, y Cofrades que quificren, donde lle
vara el Tcforero la cantidad de m^ravedifes 
que fea bailante para pagar las Doncellas, 

que 



q huvícre tomado eftado dcfdc el mifmo dia 
Martes de Rcfurrcccion del aüp anteceden
te obfervadofe por acra el Acuerda de reía-? 
te y tres de Junio, y doze de Julio, del aña 
de mil fetecicntos y catorce como en ellos^y 
por los motivos que en ellos fe dizc ; para 
lo qual dará razón el Secretaria > fegun ks 
que conftaren averie dado quenta, y facado 
defpacho , las quales juntamente con fus 
maridos vendrán en dicha dia a la Capilla, 
y reconocidas fus feésdc Cafamiento, y Ve
lación, y las certificaciones de los Herma
nos a quien fe cometieron las afsiftencias, y 
que lav prefemes fon las mifmas rn ellas 
contenidas, y las dotadas por efía Capilla, 
fegun las feñas que conftaran en elLibro del 
Secretaría , que etora de manifíéftp, fe les 
entregara a fus maridos las cantidad de las 

O • Ir • 
Dotes, otoraandofe por ellos carta de pago 
a la Capilla, y de Dote a íavor de la nom
brada j y fi por algún accidente no fe íia-
Uaren prefentes coma dicho es, cuyo impe-

3 dimen -̂



dimcnto fe juñificara ¡nílrumcntalmcntc 
ícr legitimo , íc executara lo mifrao con 
quien probare fer parte competente para 
rcccbirla. 

Item ordenamos, que fi acaffo tomaren 
oftado algunas de las nombradas -en Dotes 
por cfta Capilla ; fin averie dado cuenta á 
íu Secretario, para que le dipute , quien 
afsifta^y certifique, como fe ordena en ellos 
Eftatutos, y fe les previene en la cédula, que 
fe les entriegaen la Dotación^ no fe les 
pague en la dicha paga general, fino que 

acuda a la Capilla, donde como gracia, 
Jfe determine lo que fe deba 

executajr. 

•0-

e-i* 



E S T A T V T O X X V I . 

ií"1 

•QVE. L O S O F I C I A L E S E 
huvíeren [ido vn km% no lo puedan Jcr 

útrO) excepto el Secretarios Tejo-
rero, y Contador. • 

^TEMordcnamos^ gue porgue los OS-
I dos ífc Priores , y Confiíiarios fcan 
A comunes á todos, y cada vno pueda 
adm]niíhar la dicha Conipafiia , y 'porque 
tengan noticia de lo que conviene al pro, y 
vtilidad de ella: quede aquí adelante, los 
Priores que fueren vn año , no puedan fer 
reelegidos por otro^hafta fer paílados dos 
años defpues de el vlrimo Oficio, que tuvie
ron. Y en quanto a los Confiíiarios, íe guar
de lo contenido en el Eftatuto IV. que
dando en fu fuerza y y vigor, los Efta^ltos 
que tratan de la Elección de Sccr^ano, y 
Teforéro, y Contador, en qu?uifponen que 
lo puedan fer por mas tiempo. 

O Otro 
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Otro íirporque los feñores Canoni^os^y 

Racioneros dcéftá Santa Iglcíia pueden en
trar por Cofrades fin linutacion alguna: 
ordcnamos> que vno de los Priores preeiíTa-
mente aya defer, y lea vno de los Señores 
de efta Santa Iglefiaj y que afsimifmo pueda 
aver dos Confiliarios, y no masr el vno , el 
que dexó de fer Prior el año anteŝ y el otro^ 
el que fe eligiere de nuevo por Confiliario,, 
de manera^que Prior 5 y Confiliarios ayan 
de fer tres votos en los Cabildos^ y no mas.. 

E S T A T V T O XXVII. . 

D E E L N V M E R O D E L O S 
Cofrades,. 

T E M ordenamos, que aora y y de aquí 
delante, porque fe ha viílo^por expe- 2? 

^ rienüci [os inconvenientes que han re- A 
fultado, de no avernumero de Cofrades en 
la dicha Cofradi^por las importunidades 

que 



que fe ofrecen, para q̂ue todas los que lo 
pretenden lo fean, y por la dificultad con 
que fe puede efeufar de no fer rccebidos5y 
por oviar la negociación, que cerca de efto 
pafla, y por otras muchas cauías, y rcfpetos, 
que han refultado fue acordado,, que en la 
dicha Cofradia no pueda aver mas de cien
to y veinte en que no fe quenten los feñores 
Prevcndados, y que eftos tengan las calida
des neceíTarias, y fegun, y como cfta pro-
veydo por la dicha Regla , y Eftatutos 5 y 
que en ninguna manera fe pueda alterar el 
dicho numero, ni Eftatuto: y que de aqui 
adelante no fe reciba otro ningún Cofrade? 

hafta que queden ios que oy fon en el 
dicho numero de ciento y 

vei ntc. 

ESTA 



E S T A T V T O XXVIÍL-

O V E L O S OFICIOS S E V S E N 
perfonalmente*. 

p T E M ordenamos^que los Priores^y Con-
riliarios> y otros Oficiales, vren los ofi-

^ cios pcrfoiialmcntGj y que no íos< pue
dan vfar, ni vfen por iarerpucíla períbna; 
porque puedan dar mejor reladon de los 
Cabildos.. 

E S T A T V T Q X X I K -

C O M O E L . T E S O R E R O 
p4gdr Us Dotes yj gáfiar qu* 

maranjedts q&e [péan de 
'V.n Ducado.. 

D E 
mar 

TFM> ordcnamoS) que quando-cJ Tefó-
rcro huvicrc depararlas Dotes, ó ^af-

j ^ v car otra cofa alguna/que fuba de vn duca-
do, fea con libramiento de los Priores , ó 

i& de 

•Si 

Jn 

Vi*» 



^ de los dos de ellos eícríoto de mano del Se-
cretario, y fellado con el Sello de eíla Com-

K pañia, y tomada la razón por el Contador: 
y lo que en otra manera pagare , ó gaílare, 
no le fea recebido en cuenta. 

C5 

E S T A T V T O X X X . 

D E L SELLO D E L A C A P I L L A . 

T E M ordcnamosy, que porque las cofas 
de efta Compañía tengan mas autori- ^tí 
dad, y firmeza, que en ella aya vn Sello 

con ¡a Imagen de nüeftra Señora y y de el 
Angel que la Anunció rel qnal Sello 

tenga el Secretario, y con el fella 
los libramientos, que fe 

dieren.^ 

TES- ^ 
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. T E S T I M O N I O DE L A 
t • t i 

irqbacion ele los prece
dentes Eítatutos. 

i&íiiouitvj obid^^! Bol ai on 
Z> Doéíor Don Fernando de Salafran

ca y hla^vallasy Presbítero Notario 
¿4poJlo¡ico, Hermano , y Secretario 

de la Hermandad^ Capilla de nuejtra Seño
ra de la Anunciación^ que en la Santa Iglejia 
Patriarchalyj! Metropolitana de efla Ciudad 
de Sevilla, fundo la buena memoria del fenor 
Garpa deCibraleon, Protonotarioy Efcrtp-
tor yipojlolico, que fe diz¿e de las Doncellas, 
certifico,y doy fe}, que en la Capilla que fe 
celebro por los feñores Priores s Oficiales , y 
Conjiliarios de ella, el dia veinte y feis de 
Enero de efe ano de mil fetecientos y quince, 
dieron comifsion a los fenor es Don Goncalo 
]ofephde Ojforno y Herrera, Canónigo de 
dicha Santa Iglejia, Licenciado Don .Alonfo 

| ^ de los Rios Veginez^, Abobado de la Real 
*r Audi-
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Ai^cUencia de efla Cmdstd, y al infrafcr¡pto_ 
Secretario para ôue por los motrops que refie
re el Acuerdo de diez, y ftete de Diciembre 
de mil fetecientosj doẑ e, reconozcan , y re
formen fegun pidiere la variedad de los tíem-
posyy ejlilos de la Capilla fu Regla^ y E(f atu
fos ^ los qudes en execucion de fu encargo en 
Capilla celebrada en tres de A^ofío de dicho 
año de quince, a que precedió llamamiento 
para ello, hicieron relación de la dicha Re~ 
gla,y EJiatutos en la conformidady que aqui 
Je exprejfajy oída de común Acuerdo , y en 
virtud de la facultad, concedida por la Santi
dad del feñor LeenX. de felice recordación, 
en fu Bula dada en treinta de ]ulio de mil 
quinientos,y diez y fíete fe admitió, aprobó, 
y fe mando obfervar, y guardar en todos fus 
Ejtatutos,y en cadavno de por f i , y vfando 
de el mifmo referido privilegio en cinco de 
Septiembre de el dicho año de quinze fe acor-
do fe imprimiere dicha Regla,y Efíatutos fe-
gun,ycomo ejtan hechos , y aprobados, y fe 

co?neiio 



¿? I oo 
|3 cometió la referida imprefsion al fe ñor -Den ^ 
% ^and? Angulo Pedrofb 5 Secretólo d? fu ^ 
^ Ad^ejtad^ Aí.iyordomo de elCahlld.Oy y Re- ^ 
^ (nmiento.de efia Ciudad , j Theforero de U ^ 
^ Capilla, y al re ferido Secretario. Scmn que lo 2^ 
^ fMpdicho}co?ipa,y parece por los Acuerdos 
^ me racionados iq!4>e epdn en el Libro .corriente 
& de ejta Secretaria) q : t ? p 3 r aora, como tal Se-
5k cretario, para en mi poder, d.oj el prefente en 
^ Sevilla a veinte de Noviembre de mil [ete-

cientosij cpún^eáños* 

Do¿t. Don Femando de Sakfranca 
Navaüas^ 

Nm. ApoílolicQ^ySccret. 

SV-

https://nmiento.de
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S V M A R I O D E 
DE LAS G R A C I A S , F A V O R E S ^ E 
Indulgencias concedidas a la Capilla y y á 
los Cofrades, y Hermanos denueftra Seño
ra de la Anunciación, que fe dizc de las 
Doncellas, de la Santa Iglefia Patriarchal de ^ 

Sevilla, por Bulla del feñor León X. dada 
en Roma á 30. de Junio, 

de 1517. 
DE SV PONTIFICADO, Año V . 

I M P R I M E S E C O N L I C E N C I A D E L 
feñor Dofi. D . Juan de Monroy, Canónigo 
de la Santa Iglefia Patriarchal de Sevilla, 
Provifory Vicario General de fu Ar^ohiffa-
do, a que procedió la cenfura^y parecer , en 
virtud de fu Comifsion, del M , R, P .M.Fr* 
Gabriel Carelianos, del Orden de Santo Do-
mingo, Regente del Colegio Mayor de Santo 

Thomas^y Examinador Sy nodal de dicho 
Arfobifpado, como confia de fus 

Originales, 
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A C V L T A D A T O O O S 

losCofrades^yHcrma-
- S o ' ^ p i f l ^os 5 que por tiempo 

íaeren^para elegir Co-
SrS^^^ fcííbr idóneo, Secular, 
~ "-~ ^—í ' ó Religiofo y que los 

abfuelva vna vezen la vida , oída fu con-
fcfsion Sacramental, de todos los caíTos rc-
f¿rvados a la San ra Sede, no íí endo en ofen 
fa de la libertad Ecleííaílica, crimen de He-
regia, revelion, ó conípiracion en la perfb-
na, ó cftado de el Romano Pontiíice, ó de-
la Santa Sede, faluíic^cion de letras/uplicas, 
y comilsiones ApoftoÜcas, invacion, depre
dación, ocupacion,ó debaílacion de tierras, 
ó mar mediata, ó immediata fujetas a la 
Santa Sede Romana , oferiía perfonal en 
Obiípo, ó Prelado, prohibición de debolvi-
miento de canias a la Romana Curia, llevar 
armas, íi otras cofas prohibidas a tierras de 
Infieles-

z Facultad, para que el miímo Con-
Pz feííor 
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fcíTorles pueda commutar los Votos vltra-
marinos en las, obras de piedad^quc exerci-
ta la Capilla, exceptuando los Votos de vi-
fitar las Iglefias de San Pedro, y San Pablo 
de Roma,, de Santiago de Galicia, de Reli
gión, y Caftidad. 

3 Facultad^para que el mifmo Confcf-
CoTj ü.otro qualquiera que cligieren,lcs pue
da abíblver vna vez en la vida, y otra en la 
rnuerte, y conceder Indulgencia.plenaria, y 
remifsion de todos los pecados,dc que con
tritos fe confesaren, ó huvieren confeíTado, 
eftando en la obediencia de la Santa Igleíía> 
y de fus legítimos Pontifices. 

4 Facultad,p3ra que dichos Hermanos 
puedan hazer dezir M i í í a y otros Divinos 
Oficios, por fu Capellán , u otros antes de 
amanecerr pero cerca, y eii tiempo de entre 
dichory ouias,echando:fuera los Evcomul-
gados, y entredichos, fin toque de campa
na, y en voz baxa., 

5 Facultad^a lcs dichos Cofrades, y 
Hcr-



Hermanos, para que en tiempo de entredi
cho puedan recebir 1̂ SANTISMO SA
C R A M E N T O , el de la Extrcma-vncion, y 
otros Sacramentos en quaíquiera Iglefia. 

6 Facultadr para que dichos Herma- S 
nos en el referido tiempo, puedan fer fepul- á 
tados en fepultura Eclefiaftica, empero fm 
pompa funeral. 

7 Facultad , para que en tiempo de £ 
Quarcfma-, y en otros de el año, en que fe A 
viíi tan las Iglefias de dentro, y fuera de Ro- ^ 
ma, puedan los dichos Cofrades ganar to- 2 
talmente todas las gracias. Indulgencias , y i 
remiísiones de pecados,vifitando la Capilla, fl 
como las ganarian íi perfonalmente en di- j 
chostiempos , y dias vifiraíTen las dichas B 
Iglefias, y cada vna de ellas.. 1 

8 Item, todos ios Hermanos, y demás i 
Fieles Chriílianos, que confeíEidos, y con- ^ 
tritos vifitaren la dicha Capilla, y Altar el \ 
dia de la Anunciación de N . Señoraje hicie
ren algún bien, ó limofna para ayuda de las 

obras 
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obras pias de dicha Capilla^y los-quc no pu- ^ 
&y diendo viiítada^ imbiaren íus limoiiias, rea- ^ 

nan Indulgencia pleilaria^ rexniision de co ^ 
dos fus pecados, ^ | 

^ ícem^ todas las dichas pstÍ0m$3 que 
^ en Lis Fcftividadcs de la Virgen M A R I A , g| 
<^ MadredcDios^ycnlospiiracras Sábados 
K de cada mes deíde fus pripieras Vifpcras ? J 

hafta puefto elSol^ viíitaicn la Capilla 5 y <S 
dieren fus limofnas en la dicha forma , ga- ^ 
nan todas las vezeŝ que lo executaren trein- ^ 
ta años,y otras tantas quarentenas de perdón 
por las penitencias dadas, y no cumplidas) 
que por cfta Indiligencia quedan relaxadas 

Item, dandofe alguna limoíiia á la 

H9 
Capilla por modo de fufragio por las Ani- ^ 
mas del Purgatorio, fe ^ana para cada vna ^ 
por 9ui£níc aplicare dicha limofna remif- -M 
fion. y relaxacion pipnifsimadplas penas a W 
ellas feíialadas, 4P 

11 Item, tienen facultad los Priores, ó S 
Adminiílradores, que por tiempo fuere de la 

Capi-
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Capilla para nombrar, y diputar a l g u n a s 

ConfcíTores, eñ numero dccef i te . Seculares, ^ 
6 Regulares de qualeíquier Religion^tambic s | 
dé las Mendicantes,,para que ocl io días an- ^ 
tes, y ocho defpues de l a Fief ta de la A n u n -

ciacioa en la Igtefia d o n d e cfta l a CaDÜla^y ^ 

Altar, puedan aplicar á los C o i T a d e s , y a l o s 

demás Fieles Chriftianos la dicha Indulgen-
claplenaria, yabfolverlosdetodos^ y q u a - ^ 
lefquiera cxceíTós, y delitos por enormes, y ^ 
graves, que fean, y también de los relerva-
dos a la Santa Sede, excepto los contenidos ^ 
en la Bulla : In C&na Dominé '7 y en la f o r - ^ 

ma acoftumbrada , y comutarlcs qual- ^ 
quiera Votos en las dichas obras ^ 
de piedad de la Capilla, excepto- ^ 

los arriba dichos j t 

ffafe de tener. Id Bulla de l¿ 
Santa Cmz^ada^ 

N O - 1 
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NOriCIA D E L O S D I J S , E N . Q V E 
en Roma fe hádenlas Eftaciones, ̂ vifitando 
fus Iglefías de dentro>yfuery ara ganar 

las gracias ̂  que refexe^jtoncede en 
el num. j . de el Sumario* . 

T Odos los días dcfdc el Miércoles dcCeni-
za^haílalaDomínicain Albis,inclufive. 

Losdias de las Rogaciones^ ó Letanías ma-
yores. 

El dia de la Afccnííon, 
Defdc la Vigilia de Pcntecoftes, haíla el Sa-

do figuiente inclufive. 
^ Los Miércoles^ Viernes, y Sábados át las 

f quatro Témporas del Ano. x: 
Las quatro Dominicas de Adviento. 
La noche^y quatro dias figuicntes dePafqua 

de Navidad. 
^ El dia de la Circunficíon del Señor. 
jfS El dia dé la Epiphania. 
%. Las Dominicas de Septuagefsima, fexagef-

fima, yQuinquagefsima. 
!fe Todas las Fieftas de Nueftra Señora, 

S í 
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^ Efiátutós de la Congregación ¡y Capilla 

de nueflra Señora de la Anundacioriy 
que llaman de las Doncellas. 

|E efta nueva Reformacion jé imprefsion áe 
Eftacutos, al Leólor. Fol. 4. 

Teftitnoaio de la Fundación dé la Capilla de las 
Don9ellas, ^ 6. 

Teftimonio de la Dotación de la Capilla. 9. 
Bala de la Fundación, y Erección, y de las Gra

cias, e Indulgencias que a efta Congregación, 
y Capilla han íído concedidas, con la aproba
ción del Ordinario. 12, 

Efta mifma Bula, traducida en Romance, deíde 
el fol. 2 7. hafta 3 5, 

Teftimonio de la Comifsion que dio la Capilla 
para hazer efta nueva reformación de Ffta-
tutos. 36. 

Eftatuto I. De las calidades que han de tener los 
Hermanos que fe han de admitir en efta 
Compañía. 39. 

Eftatuto II. De los Ele£torcs de Priores, y Elec
ción de ellos. 42. 

Eftatuto III. De la Elección del Secretario, y de 
P fus 
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fus condiciones, y Oficio. 4 7 , 

Eftatuco IV. De la Elección de los Confitiarios, 
y de íu Oficio, y condiciones. 50 . 

Eftatuto V. De h Elección del Teforero > y de 
fus condiciones. 5 2 , 

Ellatuco VI. de la Elección dcl Contadór, y de 
fu Oficio. 54. 

Eftatuto VIL Del Capellán, o Gapell-mcs, y Sa-
criftan. 50. 

Eftatuto VllL De Tos Mandararios. 5 9. 
Eftatuto IX. D^ comofe han de arrendar las He

redad es, y Cafas. 6 0 . 
Eftatuto X- Que los Hermanos fe hallen prefen-

tes á los Entierros. 6 1. 
Eftatuto XI. Que los Priores no difpongan de 

cofa alguna, fin confentimiento de los Ccn-
filiarlos. 64. 

Eftatuto XII. Que lo que la mayor parte hizitre, 
valga. 65. 

Eftatuto Xííí . De como fe han de juntar a Cabil
do. 66. 

Eftatuto XÍV. Del preceder de los Oficiales. 6 S 
Eftatuto XV'. Del Aniverfario cjue fe ha-de dízk 

defpucs de la Fiefta de la Dotación. 69. 
Eftát uto XVI. De como fe ha de guardar la Ce

ra 
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ra defta Compania. '70' 

Eftatuto XVIL De ía edad, y calidades que hari 
de tener las Doncellas que fe recibieren en efia 
Compañía. 70-. 

Eftaruco XYIir. Del modo con que fe han de 
repartir, y echar hs fuertes de las Dotes , que 
fe ñombrareíT. 74 . 

Eftatuto XIX. Del modo de recchír los Nom
bramientos de las Dotes'. . 78. 

Eftatuco X X . Que los Priores, Offciafes, jr Corr-
fíliaiios hagan examen, y vifitcn las Doncc-
lla^ que huvieren fido Dotadas por efta Ca
pilla. . 7P. 

Eftatuto X X I De la Proccfsió efe Doncellas. 8 x. 
Eftatuto XXIÍ. Del nombramiento, que haa de 

hazer los Piiorcs, y Confiliarios x y Oficiales 
de Doncella fin fuerte. ^ 8 4 . 

Eftatuto XXIII. De!; ordan, que fe ha de- tener 
quandb las Doncellas íe quifieren cafar: 8 7. 

Eftatuto XX.IV. De el dia de la Ficfta de la Dota-
cÍDnry la cantidad de Dotes, que fe ha de dar 
a las Doncellas. 

EOatuto X X V . De la paga general de las Do
tes. 9 0 . 

Eftatuto X X V I . Que los Oficiales, que huvieren 
íido 
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JÍido vn año no lo puedan íer ocro. 93. ^ 
Eftamto .XXVÍI. Del numero de Jos Cofra

des. 9 4. 
Eftatuto XXVIÍI. Quc'los Oficios fe vfen perfo-

nalmente. 9 6 . 
EftacutoXXIX. Como el Teforero ha de pagar 

las Dotes, y gaftar cjualeíquier maravedís que 
fuban de vn Ducado. 9^. 

EftatutoXXX DelSellodela Capilla. 97. 
Teftimonio de la Aprobación de tos precedentes 

Eftatutos. 98. 
5umario de las Graciaŝ  Favores, e Indulgencias 

concedidas á la Capilla,&c. 1 o K 
Noticia de los djas, en cjue Roma fe hazen las 

Eftaciones,&c. 108. 
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